
 

 
Resolución Nro. FA-2022-0014-R

Quito, D.M., 18 de marzo de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL

 

CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República, en el artículo 208, establece: “EI Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e
indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, determina que, “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 4, establece: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los
artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 5, numeral 1,
prescribe que: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás
presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los
lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a
lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La
información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y
administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de planificación
definidos en este código. (…)”;  
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Quito, D.M., 18 de marzo de 2022

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118 
dispone: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y hasta ese
límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos
aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 103, numeral 2, establece: “( …) El acto
administrativo se extingue por: 2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 124, en su parte pertinente, 
determina: “( …) Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión,
pronunciamiento o recomendación."; 
  
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de
los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones
presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá
realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno para las
Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que
Dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General del Estado, establece lo siguiente: “Las
entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así
como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los
fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que, el Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005,  ratificada y actualizada a través de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019; cuyo objetivo es el financiamiento no
reembolsable de planes, programas y proyectos, fortalecimiento institucional de la Dirección
Metropolitana Ambiental (Secretaría de Ambiente); y el ejercicio de toda actividad y
financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y
de la calidad ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas ambientales y resoluciones
establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
  
Que, el artículo 19, literal c) y e), de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019
(Reglamento Interno del Fondo Ambiental), establece como funciones y atribuciones de la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo
Ambiental. (…) e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no
signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
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Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021 designó a
la Mgs. Sandra María Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, quien debe
cumplir las funciones establecidas en el Reglamento Interno de la entidad; 
  
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador del
Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan Operativo
Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de gasto máximo, y
encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que, con Memorando Nro. FA-CAF-2022-0120-M, de 15 de marzo de 2022, la Lic. Nancy
Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, remite a la
Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental el INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO No.
001-2022, de 15 de marzo de 2022, en el que se señala: “( …) una vez efectuado el análisis técnico
presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de trabajo
recomienda la aprobación de la modificación. La presente modificación se pone en consideración
de la Dirección Ejecutiva, por ser de su competencia, como mecanismo de financiamiento
encaminado a vincular la asignación de los recursos con productos y resultados programados y
mejorar la eficiencia en la asignación de recursos y la productividad del gasto público, que
permitan la consecución de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de
la Resolución correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios
presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad.”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. FA-2022-0013-R, de 16 de marzo de 2022, la Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental aprobó varias reformas internas al Plan Operativo Anual de la entidad,
correspondiente al año 2022; 
  
Que, mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0121-M, de 18 de marzo de 2022, la Lic. Nancy
Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, remite a la
Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental el INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO No.
001-2022 - ALCANCE, de 17 de marzo de 2022, en el que se indica: “( …) La  presente
modificación se pone en consideración de la Dirección  Ejecutiva,  por  ser  de  su competencia,
como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación de los recursos con
productos y resultados programados y  mejorar  la  eficiencia  en  la  asignación  de  recursos  y  la
productividad  del  gasto  público,  que  permitan  la  consecución  de  los objetivos y metas del
Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución correspondiente, lo que permitirá
manejar el presupuesto con apego a los principios presupuestarios de eficiencia, eficacia,
transparencia y flexibilidad. Debido a un lapsus calami, se incluyeron matrices que no
correspondían a la reforma, por lo que se recomienda se deje insubsistente la Resolución Nro.
FA-2022-0013-R, de 16 de marzo de 2022 y se emita otra conforme el anexo adjunto.”; y, 
 
En virtud de las atribuciones conferidas en la normativa vigente, 
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Resolución Nro. FA-2022-0014-R

Quito, D.M., 18 de marzo de 2022

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Nro. FA-2022-0013-R, de 16 de marzo de 2022,
mediante la cual se aprobaron varias reformas internas al Plan Operativo Anual del año 2022 del
Fondo Ambiental. 
 
Artículo 2.- Aprobar las reformas internas al Plan Operativo Anual del Fondo Ambiental,
correspondiente al año 2022, en los términos dispuestos en el Anexo adjunto a esta Resolución y
que es parte integrante de la misma. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación Técnica y
de Planificación del Fondo Ambiental la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0121-M 

Anexos: 
- Anexo Informe_reforma_interna 01.2022-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental, Subrogante
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL
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ANEXO  

Reformas internas al Plan Operativo Anual 2022  

INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO No. 001-2021 de 17 de marzo de 2022  

 

 

 

 

 



  

 

SITUACION PLANIFICADA           
              

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO 

Fortalecimiento 
institucional 

Fortalecimiento 
institucional 

Incrementar al 100% la ejecución 
del presupuesto en el año 2022 

Pago de remuneraciones al personal 
administrativo del Fondo Ambiental 

Gestión de talento 
humano 

1/1/2022 31/12/2022 

510510          86.845,00  

510601          26.168,00  

510602            9.334,50  

510203          18.669,00  

510707          22.252,00  

Fortalecimiento 
institucional 

Fortalecimiento 
institucional 

Incrementar al 100% la ejecución 
del presupuesto en el año 2022 

Pago de bienes y servicios necesarios 
para la operación del Fondo Ambiental 

Gestión administrativa 1/1/2022 31/12/2022 

530606            6.800,00  

530802                400,00  

530105          12.200,00  

570203                260,00  

570301            1.080,00  

840107            2.000,00  

 

SITUACION PROPUESTA             
              

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F.FIN PARTIDA PRESUPUESTO INGREMENTO REDUCCION TOTAL 

Fortalecimiento 
institucional 

Fortalecimiento 
institucional 

Incrementar al 
100% la ejecución 

del presupuesto en 
el año 2022 

Pago de 
remuneraciones 

al personal 
administrativo 

del Fondo 
Ambiental 

Gestión de 
talento 
humano 

1/1/2022 31/12/2022 

510510           86.845,00                           6.085,00  
         

80.760,00  

510601           26.168,00                               709,61  
         

25.458,39  

510602             9.334,50               7.301,61    
         

16.636,11  

510203 
          18.669,00                               507,00  

         
18.162,00  

510707           22.252,00                         13.500,00  
           

8.752,00 



  

SITUACION PROPUESTA             
              

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F.FIN PARTIDA PRESUPUESTO INGREMENTO REDUCCION TOTAL 

Fortalecimiento 
institucional 

Fortalecimiento 
institucional 

Incrementar al 
100% la ejecución 

del presupuesto en 
el año 2022 

Pago de bienes 
y servicios 

necesarios para 
la operación del 

Fondo 
Ambiental 

Gestión 
administrativa 

1/1/2022 31/12/2022 

530606             6.800,00               7.500,00    
         

14.300,00  

530802                 400,00               2.600,00    
           

3.000,00  

530105           12.200,00                           5.100,00  
           

7.100,00  

570203                 260,00               1.500,00  
  

           
1.760,00  

570301             1.080,00               2.000,00  
  

           
3.080,00  

840107             2.000,00               5.000,00  
  

           
7.000,00  

 

SITUACION PLANIFICADA  
                  
                  

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO 

Fortalecimiento 
interinstitucional de 
la SA 

Fortalecimiento de la 
estructura 

organizacional de la SA 

Porcentaje de cumplimiento 
indicadores de 

fortalecimiento institucional, 
conforme plan aprobado. 

Propuesta de estructura organizacional fortalecida 
para cumplir con los objetivos estratégicos de la 
SA. Plan de fortalecimiento institucional de la SA 
establecido, con indicadores claros, productos y 

actividades definidas 

Contratar servicios y/o 
actividades que 
permitan la operación 
normal de la SA 

1/1/2022 31/12/2022 510510 
           
585.744,00  

 

SITUACION PROPUESTA  
                    

                    

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO INGREMENTO REDUCCION  TOTAL 

Fortalecimiento 
interinstitucional 

de la SA 

Fortalecimiento 
de la estructura 
organizacional 

de la SA 

Porcentaje de 
cumplimiento 
indicadores de 
fortalecimiento 

institucional, 
conforme plan 

aprobado. 

- Propuesta de estructura 
organizacional fortalecida para 

cumplir con los objetivos 
estratégicos de la SA 

- Plan de fortalecimiento 
institucional de la SA establecido, 

con indicadores claros, productos y 
actividades definidas 

Contratar 
servicios y/o 
actividades 
que 
permitan la 
operación 
normal de la 
SA 

1/1/2022 31/12/2022 

510510 
       

585.744,00  
  

                    
17.944,00  

                          
567.800,00  

530606 

            17.944,00    
                            

17.944,00  



  

 

 

SITUACION PLANIFICADA  
  

        
               

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO 

Fondos concursables y 
cofinanciamiento para la ejecución de 
programas y proyectos ambientales 

Financiamiento por fondos 
concursables 

Al menos una 
convocatoria con 

fondos 
concursables en el 

año 

Financiamiento de proyectos 
ambientales en el DMQ con 

fondos provenientes de 
derechos y costos ambientales, 

administrativos y multas 
impuestas 

Ejecución de 
convocatorias de 

fondos 
concursables 

1/1/2022 31/12/2022 780204       259.225,90  

 

 

SITUACION PROPUESTA                     

                    

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO INGREMENTO REDUCCION  TOTAL 

Fondos 
concursables y 

cofinanciamiento 
para la ejecución 
de programas y 

proyectos 
ambientales 

Financiamiento por 
fondos 

concursables 

Al menos 
una 

convocatoria 
con fondos 

concursables 
en el año 

Financiamiento 
de proyectos 

ambientales en 
el DMQ con 

fondos 
provenientes 
de derechos y 

costos 
ambientales, 

administrativos 
y multas 

impuestas 

Ejecución de 
convocatorias 

de fondos 
concursables 

1/5/2022 31/12/2022 780204        259.225,90                            -                        20.000,00                            239.225,90  

1/3/2022 1/12/2022 530606                          -              20.000,00                                20.000,00  

 

 



  

 

SITUACION PLANIFICADA  
  

        
               

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO 

Calidad Ambiental 
Monitoreo continuo de la 
contaminación dl aire, el 
agua y niveles de ruido. 

Al menos el 80% de datos 
válidos en función de las 
estaciones existentes en el 
año de análisis. 

Monitoreo continuo de la 
contaminación del aire, el 
agua y niveles de ruido 

Alimentar base de datos de emisiones fuentes 
fijas, calidad de recurso hídrico y ruido con 
datos reales generados mediante controles 
públicos y muestreos in situ (permanente) 

1/1/2022 31/12/2022 730601         50.400,00  

 

 

SITUACION PROPUESTA                  
                   

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO  F.FIN  PARTIDA PRESUPUESTO INGREMENTO REDUCCION  TOTAL 

Calidad Ambiental 

Monitoreo 
continuo de la 
contaminación 
del aire, el agua 

y niveles de 
ruido 

Al menos el 
80% de datos 

válidos en 
función de las 

estaciones 
existentes en 

el año de 
análisis. 

Monitoreo 
continuo de la 
contaminación 
del aire, el agua 

y niveles de 
ruido 

Alimentar base de 
datos de emisiones 

fuentes fijas, 
calidad de recurso 
hídrico y ruido con 

datos reales 
generados 

mediante controles 
públicos y 

muestreos in situ 
(permanente) 

1/1/2022 31/12/2022 

730601          50.400,00                        45.165,98             5.234,02  

730505 
  

             8.749,18  
  

           8.749,18  

730404 
  

                417,76  
  

              417,76  

840104 

  

          35.999,04  

  

        35.999,04  

        
            

 

 

 

Nancy Espinoza R.          Isabel Ortiz U. 
Coordinadora Administrativa Financiera         Coordinador Técnica y Planificación 
 

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

















 

 

 

 

 

 

  

 
 

Resolución Nro. FA-2022-0017-R

Quito, D.M., 14 de abril de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  
  

CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República, en el artículo 208, establece: “EI Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, determina que, 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 4, establece: 
“Se someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos
comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe que: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación,
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General
del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los
niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la
Constitución de la República”; 
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Resolución Nro. FA-2022-0017-R

Quito, D.M., 14 de abril de 2022

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 dispone: 
“La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá
generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos
de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118
dispone: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho
Privado que Dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General del Estado,
establece lo siguiente: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que, el Fondo Ambiental, es una institución pública que goza de autonomía
administrativa, presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de
2005,  ratificada y actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de
marzo de 2019; cuyo objetivo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas
y proyectos, fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana Ambiental
(Secretaría de Ambiente); y el ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la
protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad
ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas ambientales y resoluciones
establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
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Que, el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002, de 28 de junio
de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo
Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. (…) e)
Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
  
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021
designó a la Mgs. Sandra María Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo
Ambiental, quien debe cumplir las funciones establecidas en el Reglamento Interno de la 
entidad; 
  
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, así como encargó la ejecución de esta resolución a la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que, mediante Resolución Nro. FA-2022-0014-R, de 18 de marzo de 2022, la Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental resolvió dejar sin efecto la Resolución Nro.
FA-2022-0013-R, de 16 de marzo de 2022, y aprobar las reformas internas al Plan
Operativo Anual del Fondo Ambiental, conforme Anexo adjunto a dicha Resolución; 
 
Que, el 08 de abril de 2022, en Sesión Ordinaria Nro. 01-2022, el Comité Administrador
del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-01-2022-003 aprobó la
reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo Ambiental,
correspondiente al año 2022; 
  
Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-0511-O, de 01 de abril de 2022, la
Secretaria de Ambiente del GAD DMQ solicita: “( …) el traspaso de crédito para la
contratación de un profesional que apoye la formulación del sustento técnico y por
consiguiente la ordenanza mencionada. Para ello, envío el Informe de justificación para
el traspaso de crédito, Fondo Ambiental-Dirección de Patrimonio Natural (…)” ; 
  
Que, con Memorando Nro. FA-CAF-2022-0158-M, de 13 de abril de 2022, la Lic. Nancy
Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, remite a
la Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental el INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO
No. 003-2022, con fecha de elaboración 13 de abril de 2022, en el que se señala: “( …) La
presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de su
competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación
de los recursos con productos y resultados programados y mejorar la eficiencia en la
asignación de recursos y la productividad del gasto público, que permitan la consecución
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de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución
correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios
presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad”; y, 
  
En virtud de las atribuciones conferidas en la normativa vigente, 
  

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Aprobar las reformas internas al presupuesto y Plan Operativo Anual del año
2022 del Fondo Ambiental, conforme consta en el INFORME DEL EQUIPO DE
TRABAJO No. 003-2022, de 13 de abril de 2022 y el Anexo respectivo, los que se
adjuntan y se constituyen en parte integrante de esta Resolución. 
  
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 
 

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0158-M 

Anexos: 
- ANEXO 71-signed-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO (71)-signed-signed.pdf
- Informe técnico 003-2022_correcto
- Anexos_correcto

Copia: 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
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LUCRECIA 

ROGEL 

 
 

 

1. Proyecto Fortalecimiento de la estructura organizacional de la SA 

En el ámbito del convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Fondo Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, signado con No SAQ/FAQ-2021-009, se ejecuta el proyecto de “Fortalecimiento de la estructura organizacional de la SA”, se realiza el 

traspaso de créditos de la partida 510510 de USD 10.250,00 a la partida 530606. 

 
SITUACIÓN PLANIFICADA  

 

PROGRAMA 
 

PROYECTO 
 

METAS DEL PROYECTO 
 

PRODUCTO 
 

ACTIVIDAD 
 

F. INICIO 
 

F. FIN 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 

 
 
 
 
 

FORTALECIMIENTO INTERINSTITUCIONAL 

DE LA SA 

 
 
 
 
 

Fortalecimiento de la estructura 

organizacional de la SA 

 
 
 

 
Porcentaje de cumplimiento 

indicadores de fortalecimiento 

institucional, conforme plan aprobado. 

 

 
- Propuesta de estructura organizacional 

fortalecida para cumplir con los 

objetivos estratégicos de la SA 

- Plan de fortalecimiento institucional de 

la SA establecido, con indicadores claros, 

productos y actividades definidas 

 
 
 
 
 

Contratar servicios y/o actividades que 

permitan la operación normal de la SA 

 
 
 
 
 

1/1/2022 

 
 
 
 
 

31/12/2022 

 

 
510510 

 

 
$ 567.800,00 

 

 
530606 

 

 
$ 17.944,00 

 
SITUACIÓN PROPUESTA  

 

PROGRAMA 
 

PROYECTO 
 

METAS DEL PROYECTO 
 

PRODUCTO 
 

ACTIVIDAD 
 

F. INICIO 
 

F. FIN 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 

 
INCREMENTO 

 
REDUCCIÓN 

 
NUEVO CODIFICADO 

 
 
 
 

 

FORTALECIMIENTO INTERINSTITUCIONAL 

DE LA SA 

 
 
 
 
 

Fortalecimiento de la estructura 

organizacional de la SA 

 
 
 

 
Porcentaje de cumplimiento 

indicadores de fortalecimiento 

institucional, conforme plan aprobado. 

 

 
- Propuesta de estructura organizacional 

fortalecida para cumplir con los 

objetivos estratégicos de la SA 

- Plan de fortalecimiento institucional de 

la SA establecido, con indicadores claros, 

productos y actividades definidas 

 
 
 
 
 

Contratar servicios y/o actividades que 

permitan la operación normal de la SA 

 
 
 
 
 

1/1/2022 

 
 
 
 
 

31/12/2022 

 

 
510510 

 
 

$ 567.800,00 

  

 
$ 10.250,00 

 

 
$ 557.550,00 

 

 
530606 

 
 

$ 17.944,00 

 

 
$ 10.250,00 

  

 
$ 28.194,00 

 
 
 

2. Proyecto "Financiamiento por fondos concursables" 

Traspaso de crédito de la partida presupuestaria 530606 por un valor de USD 20.000,00 a la partida 780204, en el proyecto Financiamiento por fondos concursables - Programa: Fondos concursables y cofinanciamiento para la ejecución de programas y proyectos ambientales. 

 
 

SITUACIÓN PLANIFICADA  

 

PROGRAMA 
 

PROYECTO 
 

METAS DEL PROYECTO 
 

PRODUCTO 
 

ACTIVIDAD 
 

F. INICIO 
 

F. FIN 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 

 
 
 

 
Fondos concursables y cofinanciamiento 

para la ejecución de programas y proyectos 

ambientales 

 
 
 
 

 
Financiamiento por fondos concursables 

 
 
 
 
 

Al menos una convocatoria con fondos 

concursables en el año 

 
 
 

Financiamiento de proyectos ambientales en 

el DMQ con fondos provenientes de 

derechos y costos ambientales, 

administrativos y multas impuestas 

 
 
 
 
 

Ejecución de convocatorias de fondos 

concursables 

 

 
1/5/2022 

 

 
31/12/2022 

 

 
780204 

 

 
$ 239.225,90 

 

 
1/3/2022 

 

 
1/12/2022 

 

 
530606 

 

 
$ 20.000,00 

 
SITUACIÓN PROPUESTA  

 

PROGRAMA 
 

PROYECTO 
 

METAS DEL PROYECTO 
 

PRODUCTO 
 

ACTIVIDAD 
 

F. INICIO 
 

F. FIN 
 

PARTIDA 
 

PRESUPUESTO 
 

INCREMENTO 
 

REDUCCIÓN 
 

NUEVO CODIFICADO 

 
 
 

 
Fondos concursables y cofinanciamiento 

para la ejecución de programas y proyectos 

ambientales 

 
 
 

 
 

Financiamiento por fondos concursables 

 
 
 

 
 

Al menos una convocatoria con fondos 

concursables en el año 

 
 
 
 

Financiamiento de proyectos ambientales en 

el DMQ con fondos provenientes de 

derechos y costos ambientales, 

administrativos y multas impuestas 

 
 
 

 
 

Ejecución de convocatorias de fondos 

concursables 

 
 

1/5/2022 

 
 

31/12/2022 

 

 
780204 

 
 

$ 239.225,90 

 
 

$ 20.000,00 

  
 

$ 259.225,90 

 

 
1/3/2022 

 

 
1/12/2022 

 

 
530606 

 

 
$ 20.000,00 

  

 
$ 20.000,00 

 

 
$ - 

 

 

                                                                                                   
Firmado electrónicamente por: 

NANCY PIEDAD 

Lcda. Nancy EspinoEzaSPINOZA 
 

Firmado electrónicamente por: 

ISABEL 

Lcda. Nancy Espinoza Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA 
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Resolución Nro. FA-2022-0026-R

Quito, D.M., 17 de junio de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL

  

CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República, en el artículo 208, establece: “EI Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e
indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, determina que, “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 4, establece: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los
artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral 1,
prescribe que: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás
presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los
lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a
lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 dispone: “La
información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y
administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de planificación
definidos en este código. (…)”;  
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118 dispone: 
“Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados,
el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos
permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y hasta ese límite. (…) En todos los
casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de
los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones
presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá
realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno para las
Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que
Dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General del Estado, establece lo siguiente: “Las
entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así
como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los
fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que, el Fondo Ambiental, es una institución pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005,  ratificada y actualizada a través de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019; cuyo objetivo es el financiamiento no
reembolsable de planes, programas y proyectos, fortalecimiento institucional de la Dirección
Metropolitana Ambiental (Secretaría de Ambiente); y el ejercicio de toda actividad y
financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y
de la calidad ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas ambientales y resoluciones
establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
  
Que, el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002, de 28 de junio de 2019,
establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental “c)
Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. (…) e) Realizar modificaciones de
ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su
aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
  
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021 designó a
la Mgs. Sandra María Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, quien debe
cumplir las funciones establecidas en el Reglamento Interno de la entidad; 
  
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador del
Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan Operativo
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Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de gasto máximo, así
como encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que, mediante Resolución Nro. FA-2022-0014-R, de 18 de marzo de 2022, la Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental resolvió dejar sin efecto la Resolución Nro. FA-2022-0013-R, de 16 de marzo
de 2022, y aprobar las reformas internas al Plan Operativo Anual del Fondo Ambiental, conforme
Anexo adjunto a dicha Resolución; 
  
Que, el 08 de abril de 2022, en Sesión Ordinaria Nro. 01-2022, el Comité Administrador del Fondo
Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-01-2022-003 aprobó la reforma al Plan Operativo
Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo Ambiental, correspondiente al año 2022; 
  
Que, mediante Resolución Nro. FA-2022-0017-R, de 14 de abril de 2022, la Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental aprobar las reformas internas al Plan Operativo Anual del Fondo Ambiental,
conforme Anexo adjunto a dicha Resolución; 
  
Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1024-O, de 16 de junio de 2022, la Secretaria de
Ambiente del GAD DMQ solicita: “( …) el traspaso de crédito a la partida presupuestaria 730207
(Difusión, Información y Publicidad...), incrementando al valor de USD 174.766,17 a las partidas
del grupo 71 USD 20.821,05 en la partida 730606 el valor de 6.000,00 y en la partida 730204 el
valor de USD 525.00 …Para el efecto, adjunto el informe de traspaso de crédito mencionado y el
cuadro de reforma POA. (…)” ; 
  
Que, con Memorando Nro. FA-CAF-2022-0209-M, de 17 de junio de 2022, la Lic. Nancy Espinoza
Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, remite a la Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental el INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO No. 004-2022, con
fecha de elaboración 16 de junio de 2022, en el que se señala: “( …) La presente modificación se
pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de su competencia, como mecanismo de
financiamiento encaminado a vincular la asignación de los recursos con productos y resultados
programados y mejorar la eficiencia en la asignación de recursos y la productividad del gasto
público, que permitan la consecución de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la
expedición de la Resolución correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a
los principios presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad”; y, 
  
En virtud de las atribuciones conferidas en la normativa vigente, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar las reformas internas al presupuesto y Plan Operativo Anual del año 2022 del
Fondo Ambiental, conforme consta en el INFORME DEL EQUIPO DE TRABAJO No. 004-2022,
de 16 de junio de 2022 y el Anexo respectivo, los que se adjuntan y se constituyen en parte
integrante de esta Resolución. 
  
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación Técnica y
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de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0209-M 

Anexos: 
- ANEXO REFORMA 004-signed-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO 004 giz-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN
 

Johnny Andres Zambrano Dueñas
Asistente
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL
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INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 004-2022 

REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL POA 2022  

DEL FONDO AMBIENTAL 

 

Fecha de elaboración: 16 de junio de 2022.  

I. ANTECEDENTES  

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada y 

actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 2019, 

cuyo objetivo principal es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 

proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas 

y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo. Estas 

iniciativas pueden ser presentadas por diversos actores, sociedad civil y academia; 

tomando en cuenta temáticas de concientización, sensibilización, conservación y 

desarrollo sostenible local, restauración ecosistémica, eficiencia energética, economía 

circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que se puedan ejecutar dentro del 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La 

información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y 

administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de 

planificación definidos en este código. (…)”; 

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias. - Son los cambios en las 

asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de 

las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos 

en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la 

ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de 

junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) 

Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su 

ordenador de gasto, e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, 
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siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité 

Administrador.”  

 

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador 

del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan 

Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de 

gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental;  

La Secretaría de Ambiente del Municipio Metropolitano de Quito es la responsable de la 

construcción de una ciudad sustentable, a través de la determinación de políticas 

ambientales integrales y la implementación de acciones que garantizan un medio 

ambiente sano en parroquias urbanas y rurales que la conforman. Para el cumplimiento 

de las atribuciones antes mencionadas, la Secretaría de Ambiente implementa programas, 

proyectos y planes, que se encuentran alineados con el Plan Metropolitano de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 2021-2033, en el Objetivo Estratégico 2 (OE2): Promover una 

gestión integral ambiental, de residuos y de riesgos, responsables y sostenibles.  

Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Comité Administrador del Fondo Ambiental 

aprueba la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaria de 

Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Fondo Ambiental del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, signado con No SAQ/FAQ-2021-009, 

establece en su Cláusula Cuarta. - Objetivo del Convenio (..) “es necesario celebrar un 

convenio específico para definir el alcance del fortalecimiento institucional y el ámbito 

del convenio. Colaborar con la Secretaría de Ambiente con acciones orientadas al 

fortalecimiento institucional”. 

Mediante Resolución Nro. FA-2022-0014-R del 18 de marzo de 2022 se resuelve aprobar 

las reformas internas al Plan Operativo Anual del Fondo Ambiental, correspondiente al 

año 2022.  

Mediante Resolución No. CAFA-SO-01-2022-003, en sesión ordinaria de 08 de abril de 

2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, resuelven: 

Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo 

Ambiental, correspondiente al año 2022.  

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1024-O del 16 de junio de 2022 la Secretaría 

de Ambiente remite solicitud de traspaso de crédito del Proyecto de Buenas Prácticas 

Ambientales en el DMQ. Se adjunta Informe de Justificación para el Traspaso de Crédito 

del programa “Corresponsabilidad Ciudadana”, “Proyecto de Buenas Prácticas 

Ambientales en el DMQ” de 15 de junio de 2022, aprobado por la Mgs. María Augusta 

Montalvo Cepeda en su calidad de Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental, 

mediante el cual solicita realizar un traspaso de crédito en la actividad “Desarrollo del 
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plan piloto de sensibilización ciudadana y recolección de RAAE bajo esquema de gestión 

integral basado en responsabilidad extendida del productor” que cuenta con una 

asignación presupuestaria codificada de USD 202.112,22. 

Conforme lo establecen las Normas Técnicas de Presupuesto, previo a la elaboración de 

modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de créditos que produzcan como 

resultado cambios en los ingresos y gastos, es necesario sustentarla con el respectivo 

informe que se presenta a continuación. 

 

II. JUSTIFICACIÓN 

2.1.Justificación Técnica 

El 30 de noviembre de 2020 se suscribió el Convenio número 81263905 entre el Fondo 

Ambiental y la Cooperación Alemana (GIZ) para la ejecución del proyecto “Conceptos 

para la gestión sostenible de residuos y economía circular”. El propósito del proyecto es 

diseñar un esquema de gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

bajo el principio de Responsabilidad Extendida del Productor (REP) en el Distrito 

Metropolitano de Quito. “E-nnovating Quito” mantiene dos componentes, 1. Diseñar una 

propuesta de esquema para la gestión de RAEE bajo el principio de Responsabilidad 

Extendida del Productor (REP) en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) fomentando 

la gobernanza y 2. Desarrollar un plan piloto de sensibilización ciudadana y al mismo 

tiempo recolección de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) en desuso nivel 

domiciliario. 

En el informe de Justificación para el Traspaso de Crédito emitido con fecha 15 de junio 

de 2022, se describe…”El periodo de ejecución del proyecto establecido en el convenio 

es hasta el mes de junio de 2022. Sin embrago la ejecución se ha retrasado por varios 

factores, desde el mes de marzo de 2022, se han realizado reuniones con la Cooperación 

Alemana – GIZ, para solicitar la extensión de plazo del proyecto hasta el mes de 

septiembre de 2022, y una enmienda para modificar sus actividades, tomando en cuenta 

el corto tiempo que resta para su ejecución. De las conversaciones mantenidas con GIZ, 

a mediados del mes de mayo de 2022, se aprobó previamente la extensión de plazo del 

proyecto hasta septiembre de 2022, actualmente su oficialización se encuentra en 

proceso. Sin embargo, el cambio de las actividades del proyecto, ha motivado la 

realización de un reajuste en la asignación presupuestaria planificada. 

En este contexto, a fin de continuar con el cumplimiento de las actividades del proyecto, 

relacionadas a la sensibilización y recolección de dispositivos eléctricos y electrónicos 

pequeños, para fomentar la reducción de impactos ambientales, una ciudad más verde, 

sana y sostenible, la aplicación de economía circular, el consumo responsable y 

corresponsabilidad ciudadana, se ha contemplado la ejecución de las siguientes 

actividades: 
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• Desarrollo de una estrategia comunicacional sobre la adecuada gestión de RAEE 

en el DMQ. 

• Contratación de un/a Analista de Comunicación por servicios profesionales, para 

brindar apoyo en todas las actividades enmarcadas en comunicación social. 

• Desarrollo de un sitio web con contenidos para informar y educar a la ciudadanía 

sobre la adecuada gestión de RAEE en el DMQ. 

• Contratación de servicios de traducción simultánea inglés – español – inglés para 

la realización de 2 talleres para fortalecer las capacidades de los actores clave y 

ciudadanía sobre la adecuada gestión de RAEE en el DMQ, mismos que serán 

dictados por los cooperantes técnicos del proyecto con sede en Alemania: 

Instituto Wuppertal y Cyclos.” 

Para cumplimiento de los objetivos del proyecto se requiere realizar una reforma interna 

en el presupuesto. 

2.2 Justificación Financiera 

En el POA del Fondo Ambiental del año 2022 aprobado por el Comité Administrador del 

Fondo Ambiental CAFA, consta el Programa de “Corresponsabilidad Ciudadana” y el 

Proyecto “Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ”, como una de sus actividades se 

encuentra el “Desarrollo del plan piloto de sensibilización ciudadana y recolección de 

RAAE bajo esquema de gestión integral basado en responsabilidad extendida del 

productor”, la cual, cuenta con una asignación presupuestaria codificada de USD 

202,112.22. 

Para cumplimiento de los objetivos del “Proyecto de Buenas Prácticas Ambientales en el 

DMQ” se requiere realizar una reforma interna en el presupuesto. 

En este contexto, solicito a Usted disponer a quién corresponda, realizar el traspaso de 

crédito a la partida presupuestaria 730207 (Difusión, Información y Publicidad...), 

incrementando al valor de USD 174.766,17, a las partidas del grupo 71 USD 20.821,05 

en la partida 730606 el valor de 6.000,00 y en la partida 730204 el valor de USD 525.00 

de acuerdo al siguiente detalle: 

Programa: Corresponsabilidad Ciudadana. 

Proyecto: Buenas prácticas ambientales en el DMQ - RAE 

Actividad: Desarrollo del plan piloto de sensibilización ciudadana y recolección de 

RAAE bajo esquema de gestión integral basado en responsabilidad extendida del 

productor. De acuerdo con la solicitud realizada por la Secretaría de Ambiente se realizan 

las siguientes reformas: 

• Incremento en la partida presupuestaria 730207 por un valor de USD 9.675,00 el 

presupuesto asciende a USD 174.766,17. 

• Reducción en la partida 730606 por un valor de USD 10.200,00 el presupuesto se 

reduce a USD 6.000,00. 
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• Incremento en la partida 730204 por un valor de USD 525,00 el presupuesto asciende 

a USD 525,00. 

 

III. EFECTO  

El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los 

programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone 

en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. 

IV. RECOMENDACIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de 

trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo. 

La presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de 

su competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación 

de los recursos con productos y resultados programados y mejorar la eficiencia en la 

asignación de recursos y la productividad del gasto público, que permitan la consecución 

de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución 

correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios 

presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad. 

 

_____________________ 

Lcda. Nancy Espinoza R. 

COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA                

FINANCIERA Y PRESUPUESTO 

________________________ 

MBA. Isabel Ortiz Urgilés 

COORDINADORA TÉCNICA Y DE 

PLANIFICACIÓN 
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Programa de Corresponsabilidad Ciudadana - Proyecto de buenas prácticas ambientales en el DMQ - RAE

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  CODIFICADO 

730207 165.091,17$                     

710510 13.500,00$                       

710203 1.125,00$                         

710204 318,75$                             

710601 1.572,75$                         

710602 1.124,55$                         

710707 3.180,00$                         

730606 16.200,00$                       

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  CODIFICADO  INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

730207 165.091,17$                     9.675,00$                   174.766,17$               

710510 13.500,00$                       13.500,00$                 

710203 1.125,00$                         1.125,00$                   

710204 318,75$                             318,75$                       

710601 1.572,75$                         
1.572,75$                   

710602 1.124,55$                         1.124,55$                   

710707 3.180,00$                         
3.180,00$                   

730606 16.200,00$                       10.200,00$                 6.000,00$                   

730204 -$                                   525,00$                       525,00$                       

TOTALES 202.112,22$                     10.200,00$                 10.200,00$                 202.112,22$               

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

Desarrollo del plan piloto de sensibilización ciudadana 

y recolección de RAAE bajo esquema de gestión 

integral basado en responsabilidad extendida del 

productor (específico)

3/1/2022

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022

FONDO AMBIENTAL

16 DE JUNIO DE 2022

Presupuesto de la  actividad "Desarrollo del plan piloto de sensibilización ciudadana y recolección de RAAE bajo esquema de gestión integral basado en responsabilidad extendida del productor", es de USD 202.112,22; se realiza:

     Incremento en la partida presupuestaria 730207 por un valor de USD 9.675,00  el presupuesto asciende a USD 174.766,17.

     Reducción en la partida 730606 por un valor de USD 10.200,00 el presupuesto se reduce a USD 6.000,00.

     Incremento en la partida 730204 por un valor de USD 525,00 el presupuesto asciende a USD 525,00.

SITUACIÓN PLANIFICADA

Lcda. Nancy Espinoza

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y PRESUPUESTOS COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

30/9/2022

SITUACIÓN PROPUESTA

Corresponsabilidad 

Ciudadana

Proyecto de buenas prácticas 

ambientales en el DMQ

 100% de la campaña de 

educomunicación desarrollada

Desarrollo del plan piloto de 

sensibilización ciudadana y recolección 

de RAAE bajo esquema de gestión 

integral basado en responsabilidad 

extendida del productor (específico)

PREVENT-RAE-GIZ

Desarrollo del plan piloto de sensibilización ciudadana 

y recolección de RAAE bajo esquema de gestión 

integral basado en responsabilidad extendida del 

productor (específico)

3/1/2022 30/9/2022

Corresponsabilidad 

Ciudadana

Proyecto de buenas prácticas 

ambientales en el DMQ

 100% de la campaña de 

educomunicación desarrollada

Desarrollo del plan piloto de 

sensibilización ciudadana y recolección 

de RAAE bajo esquema de gestión 

integral basado en responsabilidad 

extendida del productor (específico)

PREVENT-RAE-GIZ
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Resolución Nro. FA-2022-0030-R

Quito, D.M., 12 de julio de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Mgs. Sandra Cárdenas Vela 
DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  

  
CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República, en el artículo 208, establece: “EI Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, determina que, 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 4, establece: 
“Se someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos
comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe que: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación,
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General
del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los
niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la
Constitución de la República”; 
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 dispone: 
“La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá
generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos
de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118
dispone: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho
Privado que Dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General del Estado,
establece lo siguiente: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que, el Fondo Ambiental, es una institución pública que goza de autonomía
administrativa, presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de
2005,  ratificada y actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de
marzo de 2019; cuyo objetivo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas
y proyectos, fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana Ambiental
(Secretaría de Ambiente); y el ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la
protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad
ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas ambientales y resoluciones
establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
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Que, el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002, de 28 de junio
de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo
Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. (…) e)
Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
  
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021
designó a la Mgs. Sandra María Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo
Ambiental, quien debe cumplir las funciones establecidas en el Reglamento Interno de la 
entidad; 
  
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, así como encargó la ejecución de esta resolución a la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1133-O de 05 de julio de 2022, la Mgs.
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui, Secretaria de Ambiente, manifiesta a la Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental que “se firma Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre la Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el
Fondo Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, signado con No
SAQ/FAQ-2021-009, conforme lo establece en su Cláusula Cuarta. - Objetivo del
Convenio (..) " es necesario celebrar un convenio específico para definir el alcance del
fortalecimiento institucional y el ámbito del convenio. Colaborar con la Secretaría de
Ambiente con acciones orientadas al fortalecimiento institucional”. Por lo que solicita
“realizar el traspaso de crédito de la partida presupuestaria 510510 con un valor de USD
557,550.00 a la partida 530606, por un valor de USD$. 4.478,88 en el proyecto
“Fortalecimiento de la estructura organizacional de la SA” que forma parte del Plan
Operativo Anual 2022 del Fondo Ambiental”; 
  
Que, con Memorando Nro. FA-CAF-2022-0245-M de 12 de julio de 2022, la licenciada
Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental,
señala que “En atención al oficio No. Gaddmq-sa-2022-1133-O e informe de
contabilidad, adjunto los documentos de reformas al POA y presupuesto…”. Acompaña
el Anexo de Reformas al POA 2022, Informe Técnico 005, Informe de Necesidad de
contratación del abogado, Informe de necesidad de la contratación del pasante, e Informe
de reforma presupuestaria; 
  
Que, en el Informe de Equipo de Trabajo No. 005-2022 REFORMA DEL PLAN
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OPERATIVO ANUAL POA 2022 del Fondo Ambiental, de 12 de julio de 2022, firmado
por la licenciada Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera y
Presupuesto, y por la Mba. Isabel Ortiz Urgilés, Coordinadora Técnica y de Planificación,
se determina que “El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo
presupuestario de los programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo
Ambiental. Tampoco pone en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos
establecidos (…) y una vez efectuado el análisis técnico presupuestario exclusivamente,
pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de trabajo recomienda la aprobación
de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo”; 
  
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar las reformas internas al Presupuesto y Plan Operativo Anual del año
2022 del Fondo Ambiental, conforme consta en el Informe de Equipo de Trabajo No.
005-2022 de 12 de julio de 2022, el Anexo de Reforma y demás documentos habilitantes,
los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de esta Resolución. 
  
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0245-M 

Anexos: 
- informe Equipo de Trabajo 005.docx.pdf
- Anexo_reformas_al_poa_12072022.pdf
- informe_de_necesidad_contrataciÓn_pasante.pdf
- informe_necesidad_contratacion_abogado-signed.pdf
- informe_reforma_presupuestaria.pdf
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Copia: 
Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL
 

Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
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1. Proyecto Fortalecimiento de la estructura organizacional de la SA

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  PRESUPUESTO PLANIFICADO 

510510  $                     557.550,00 

530606  $                       28.194,00 

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  PRESUPUESTO PLANIFICADO  INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

510510  $                     557.550,00 4.478,88$                    553.071,12$               

530606  $                       28.194,00 4.478,88$                    32.672,88$                  

2. Proyecto Fortalecimiento institucional del FA

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  CODIFICADO 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL DEL FA
FA - GASTOS DE OPERACIÓN

Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022

Pago de bienes y servicios necesarios 

para la operación del Fondo Ambiental
Gestión Administrativa 1/7/2022 31/12/2022 530606 14.300,00$                        

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA  CODIFICADO  INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

530606 14.300,00$                         $                   1.318,19 12.981,81$                  

510502 -$                                    1.126,66$                    1.126,66$                    

510601 -$                                    191,53$                       191,53$                       

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

1/7/2022 31/12/2022

- Propuesta de estructura 

organizacional fortalecida para cumplir 

con los objetivos estratégicos de la SA

- Plan de fortalecimiento institucional 

de la SA establecido, con indicadores 

claros, productos y actividades 

definidas

Contratar servicios y/o actividades que permitan la 

operación normal de la SA

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

En el ámbito del convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Fondo Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, signado con No SAQ/FAQ-2021-009, se ejecuta el proyecto de “Fortalecimiento de la estructura organizacional de la SA”, se realiza el

traspaso de créditos de la partida 510510 de USD 4,478,88 a la partida 530606.

SITUACIÓN PLANIFICADA

FORTALECIMIENTO 

INTERINSTITUCIONAL DE LA SA

Fortalecimiento de la estructura 

organizacional de la SA

Porcentaje de cumplimiento 

indicadores de fortalecimiento 

institucional, conforme plan aprobado.

- Propuesta de estructura 

organizacional fortalecida para cumplir 

con los objetivos estratégicos de la SA

- Plan de fortalecimiento institucional 

de la SA establecido, con indicadores 

claros, productos y actividades 

definidas

Contratar servicios y/o actividades que permitan la 

operación normal de la SA

SITUACIÓN PROPUESTA

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL DEL FA
FA - GASTOS DE OPERACIÓN

Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022

Pago de bienes y servicios necesarios 

para la operación del Fondo Ambiental
Gestión Administrativa

1/7/2022 31/12/2022

Lcda. Nancy Espinoza

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022

FONDO AMBIENTAL

12 DE JULIO DE 2022

SITUACIÓN PLANIFICADA

1/7/2022 31/12/2022

SITUACIÓN PROPUESTA

FORTALECIMIENTO 

INTERINSTITUCIONAL DE LA SA

En el proyecto de “Fortalecimiento institucional del FA”,  se realiza el traspaso de créditos de la partida 530606 por un valor de USD 1,318,19 a la partida 510502 USD 1,126,66 y USD 191,53 a la partida 510601

Fortalecimiento de la estructura 

organizacional de la SA

Porcentaje de cumplimiento 

indicadores de fortalecimiento 

institucional, conforme plan aprobado.

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES





 

 
Resolución Nro. FA-2022-0031-R

Quito, D.M., 29 de julio de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Mgs. Sandra Cárdenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  
  

CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los
demás sectores”; 
  
Que, la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán
a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la 
República”; 
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los
instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que, en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho
Privado que dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General del Estado, se 
dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán
el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que
permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión
institucional. (…)” ; 
  
Que, el Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía
administrativa, presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de
2005, ratificada y actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de
marzo de 2019; 
  
Que, el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental,
contenido en la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como
funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la
ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y destino de los
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recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
 
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021
designó a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo 
Ambiental; 
  
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, así como encargó la ejecución de esta resolución a la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que, con memorando Nro. GADDMQ-SA-PN-2022-0161-M de 18 de julio de 2022, el
Mgs. Miguel Ángel Vázquez Palma Director de Patrimonio Natural, solicita a la Mgs.
María Augusta Montalvo Cepeda, Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental  de la
Secretaría de Ambiente, le requiere: “Con la finalidad de cumplir los objetivos y las
metas del proyecto "Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas", se
solicita el traspaso del crédito por un valor de 75,000.00 (setenta y cinco mil dólares
americanos) hacia las partidas presupuestarias 730606, 730505, 840107, 840104 y
780204, en el marco de la tarea "Fortalecimiento de capacidades para la Gestión
ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema
piloto de administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del
Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA", cuya justificación se encuentra adjunta en
el Informe técnico Nro. IT-SA-DPN-2022-143, y detallado en los cuadros a 
continuación:”; 
  
Que, en el informe Técnico Nro. SA-DPN-2022-0143 de Justificación para el Traspaso
de Crédito sin modificación de techo presupuestario, de 13 de julio de 2022, suscrito por
los Técnicos de la Secretaría de Ambiente, se describe (…)En este contexto, para dar
cumplimiento a las metas y actividades propuestas en los planes de manejo de las áreas
protegidas metropolitanas, la Dirección de Patrimonio Natural estableció en el Plan
Operativa Anual (POA) del año 2022 el Proyecto “Fortalecimiento del Sistema
Metropolitano de Áreas Protegidas” cuya meta es “Cumplir el 25% de los planes de
manejo de las áreas metropolitanas protegidas existentes”, manteniendo la tarea
“Fortalecimiento de capacidades para la gestión ambiental en las áreas protegidas
metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto de administración, operación
y seguimiento participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino”. En
este contexto, y con el fin de cumplir con la meta antes detallada es necesario la
contratación de dos técnicos (técnicos de campo) a tiempo completo, cuyo lugar de
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trabajo será las parroquias Noroccidentales del DMQ, para esto, es indispensable que
cuenten con movilización propia”; 
  
Que, la Mgs. Cecilia Pacheco Sempértegui, Secretaria de Ambiente, con oficio Nro.
GADDMQ-SA-2022-1261-O 22 de julio de 2022, hace el siguiente requerimiento a la
Mgs. Sandra Cárdenas Vela, Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental:”(…) En este
contexto, solicito a usted disponer a quién corresponde realizar el traspaso de crédito de
las partidas presupuestarias 730607, 730701 y 730613 con un valor de USD 25,000.00
cada una, a las partidas 730606, 730505, 840104, 840107 y 780204 por un valor de USD
75,000.00, Items presupuestaros que se crean en la tarea “Fortalecimiento de
capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante
la aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento
participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA”, de acuerdo
al siguiente detalle:”; 
  
Que, la Lcda. Nancy Piedad Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera del
Fondo Ambiental, mediante memorando Nro. FA-CAF-2022-0274-M de 27 de julio de
2022, dirigido a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, Directora Ejecutiva, manifiesta: “En
atención al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1261-O, en el cual solicita realizar un
traspaso de crédito del proyecto “Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas
Protegidas”, que cuenta con un presupuesto de USD 75,000.00 de acuerdo con el POA
aprobado por el Comité Administrador del Fondo Ambiental el 29 de diciembre de 2021
para el ejercicio 2022,  adjunto al informe del equipo técnico con los correspondientes
documentos que lo sustentan”; 
  
Que, en el INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 006-2022 - REFORMA DEL
PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022 DEL FONDO AMBIENTAL,
de 27 de julio de 2022, suscrito por la Lcda. Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora
Administrativa Financiera, y por la Mba. Isabel Ortiz Urgilés, Coordinadora Técnica y de
Planificación, se tiene: “( …) En el POA del Fondo Ambiental del año 2022 aprobado por
el Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, consta el Programa de
“Patrimonio Natural” y el Proyecto “Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de
Áreas Protegidas”, con un presupuesto de USD 75.000,00 de acuerdo con el POA
aprobado por el Comité Administrador del Fondo Ambiental el 29 de diciembre de 2021
para el ejercicio 2022. (…) El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo
presupuestario de los programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo
Ambiental. Tampoco pone en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos
establecidos. (…) En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis
técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el
equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente
anexo. (…). Por lo que solicitan la expedición de la Resolución correspondiente; y, 
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En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar las Reformas Internas al Presupuesto y Plan Operativo Anual del
año 2022 del Fondo Ambiental, conforme consta en el Informe de Equipo de Trabajo No.
006-2022 de 27 de julio de 2022, el Anexo de Reforma y demás documentos habilitantes,
los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de esta Resolución. 
  
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0274-M 

Anexos: 
- Reformas al POA 27072022-signed-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO 006-signed-signed.pdf
- 3. INFORME TÉCNICO Nro. SA-DPN-2022-0143.pdf
- 2. Memorando Nro. GADDMQ-SA-PN-2022-0161-M.pdf
- 1. Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1261-O.pdf
- reforma_poa_y_pac_fondo_ambiental_16jun.xlsx

Copia: 
Señor Abogado
Daniel Alejandro Garrido Montero
Asistente Administrativo
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
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SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL
 

Señor Doctor
Walter Giovanny Lopez Endara
Asesor Jurídico
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señor Magíster
Miguel Angel Vazquez Palma
Director de Patrimonio Natural - Funcionario directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO NATURAL
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INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 006-2022 

REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022  

DEL FONDO AMBIENTAL 

Fecha de elaboración: 27 de julio de 2022.  

I. ANTECEDENTES  

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada y 

actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 2019, 

cuyo objetivo principal es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 

proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas 

y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo. Estas 

iniciativas pueden ser presentadas por diversos actores, sociedad civil y academia; 

tomando en cuenta temáticas de concientización, sensibilización, conservación y 

desarrollo sostenible local, restauración ecosistémica, eficiencia energética, economía 

circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que se puedan ejecutar dentro del 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La 

información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y 

administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de 

planificación definidos en este código. (…)”; 

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las 

asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de 

las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos 

en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la 

ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de 

junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) 

Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su 

ordenador de gasto, e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, 

siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité 

Administrador.”  

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador 

del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan 

Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de 
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gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental;  

La Secretaría de Ambiente del Municipio Metropolitano de Quito es la responsable de la 

construcción de una ciudad sustentable, a través de la determinación de políticas 

ambientales integrales y la implementación de acciones que garantizan un medio 

ambiente sano en parroquias urbanas y rurales que la conforman. Para el cumplimiento 

de las atribuciones antes mencionadas, la Secretaría de Ambiente implementa programas, 

proyectos y planes, que se encuentran alineados con el Plan Metropolitano de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 2021-2033, en el Objetivo Estratégico 2 (OE2): Promover una 

gestión integral ambiental, de residuos y de riesgos, responsables y sostenibles.  

Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Comité Administrador del Fondo Ambiental 

aprueba la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaria de 

Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Fondo Ambiental del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, signado con No SAQ/FAQ-2021-009, 

establece en su Cláusula Cuarta. - Objetivo del Convenio (..) “ es necesario celebrar un 

convenio específico para definir el alcance del fortalecimiento institucional y el ámbito 

del convenio. Colaborar con la Secretaría de Ambiente con acciones orientadas al 

fortalecimiento institucional”. 

Mediante Resolución No. CAFA-SO-01-2022-003, en sesión ordinaria de 08 de abril de 

2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, resuelven: 

Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo 

Ambiental, correspondiente al año 2022.  

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1261-O de 22 de julio de 2022 la Secretaría 

de Ambiente remite solicitud de traspaso de crédito del proyecto “Fortalecimiento del 

Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas” que cuenta con un presupuesto de USD 

75.000,00 de acuerdo con el POA aprobado por el Comité Administrador del Fondo 

Ambiental el 29 de diciembre de 2021 para el ejercicio 2022. En la solicitud se adjunta 

INFORME TÉCNICO Nro. SA-DPN-2022-0143 “Informe Técnico de Justificación para 

el Traspaso de Crédito sin modificación del techo presupuestario” con fecha 13 de julio 

de 2022, aprobado por el Mgs. Miguel Vázquez en su calidad de Director de Patrimonio 

Natural, mediante el cual solicita realizar un traspaso de crédito en las tres actividades del 

proyecto en las partidas presupuestarias 730607, 730701 y 730613 con un valor de USD 

25,000.00 cada una, a las partidas 730606, 730505, 840104, 840107 y 780103 por un 

valor de USD 75,000.00, Ítems presupuestaros que se crean en la tarea “Fortalecimiento 

de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante 

la aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento 

participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA”. 

De acuerdo con el Informe Técnico Nro. SA-DPN-2022-0143, (…) Hasta el mes de junio 

del 2022, la Secretaría de Ambiente ha intervenido en cuarenta fincas a través de procesos de 

“planes de manejo para la producción sostenible” y “regularización de tierras”, como 

mecanismos para la conservación del patrimonio natural del DMQ, a través de un convenio de 

la X Convocatoria de Fondos Concursables convocada por Fondo Ambiental, mismos que no 

terminaron sus procesos, quedando los compromisos por culminar con los beneficiarios en 

territorio.  
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Por otro lado, el 06 de abril de 2022 se suscribe un convenio entre el “Fondo de Inversión 

Ambiental Sostenible -FIAS- y el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano 

de Quito para la Gestión y Monitoreo de las áreas de conservación de Uso Sustentable -ACUS-, 

en el marco de la implementación del Plan de Acción REDD+”. En el mismo se tiene como meta 

global del convenio hasta el año 2025 restaurar 663 hectáreas las áreas de intervención del 

convenio y, como meta específica, para el año 2022 restaurar 221 hectáreas.” 

Conforme lo establecen las Normas Técnicas de Presupuesto, previo a la elaboración de 

modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de créditos que produzcan como 

resultado cambios en los ingresos y gastos, es necesario sustentarla con el respectivo 

informe que se presenta a continuación. 

II. JUSTIFICACIÓN 

 

2.1.Justificación Técnica 

En el informe de Justificación para el Traspaso de Crédito emitido con fecha 13 de julio 

de 2022 por la Secretaría de Ambiente, se describe (…) El Distrito Metropolitano de Quito 

cuenta con ocho áreas de conservación metropolitanas, como son el ACUS Mashpi, ACUS 

Pachijal, ACUS Yunguilla, ACUS Mojanda Cambugán, ACUS Camino de Los Yumbos, Área de 

Protección de Humedales Cerro Las Puntas y AIER Pichincha-Atacazo declaradas mediante 

ordenanzas y el Corredor Ecológico del Oso Andino declarada mediante resolución del Concejo 

metropolitano, estas áreas conforman el Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales 

Protegidas -SMANP-.  

Como consta en el Título IV del Código Municipal, cada área del SMANP cuenta con un “plan 

de manejo”, el mismo que constituye un instrumento de gestión y planificación que permite 

conservar el territorio manteniendo la armonía entre la población y los recursos naturales.(…)  

En este contexto, para dar cumplimiento a las metas y actividades propuestas en los planes de 

manejo de las áreas protegidas metropolitanas, la Dirección de Patrimonio Natural estableció 

en el Plan Operativa Anual (POA) del año 2022 el Proyecto “Fortalecimiento del Sistema 

Metropolitano de Áreas Protegidas” cuya meta es “Cumplir el 25% de los planes de manejo de 

las áreas metropolitanas protegidas existentes”, manteniendo la tarea “Fortalecimiento de 

capacidades para la gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la 

aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento participativo en el 

territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino”.  

En este contexto, y con el fin de cumplir con la meta antes detallada es necesario la contratación 

de dos técnicos (técnicos de campo) a tiempo completo, cuyo lugar de trabajo será las parroquias 

Noroccidentales del DMQ, para esto, es indispensable que cuenten con movilización propia. Los 

perfiles solicitados son: a) Ingeniero/a agrónomo/agropecuario, con al menos 5 años de 

experiencia en planificación y manejo de finca con enfoque de producción sostenible; ganadería 

sostenible, experiencia en desarrollo comunitario, capacitación y conocimientos de cultivos 

tropicales (demostrable). Que cuente con movilización propia y licencia tipo B. b) Ingeniero/a 

agrónomo/agropecuario, con al menos 3 años de experiencia en planificación y manejo de finca 

con enfoque de producción sostenible; indispensable, con experiencia en Sistemas de 

Información Geográfica avanzados al menos 2 años y de preferencia con experiencia en manejo 

de Vehículo Aéreo No tripulado y conocimientos de fotogrametría y teledetección agrícola. Que 

cuente con movilización propia y licencia tipo B. 
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La Dirección de Patrimonio Natural cuenta con un (1) técnico Especialista en Sistemas 

Productivos, cuyas responsabilidades no solo incluyen las de estas áreas, sino también la 

administración de convenios, la intervención en la generación y discusión de Ordenanzas, la 

respuesta a trámites ciudadanos, inspecciones de campo, el manejo de sistemas de información 

geográficas para la cartografía de la dirección. Por esto, es indispensable la contratación de los 

dos técnicos agropecuarios adicionales, que residan permanentemente en el área de 

intervención, para cumplir con la meta del proyecto en el tiempo estipulado.  

Asimismo, los técnicos de la Secretaría de Ambiente deben movilizarse al área para supervisar 

el trabajo de los técnicos agrónomos, mantener vínculo con los finqueros y llevar adelante las 

actividades de recuperación de la cobertura vegetal y otras relativas a las áreas protegidas. 

Actualmente la Secretaría cuenta con una sola camioneta doble cabina de tracción 4x2, lo que 

es insuficiente para suplir las necesidades que transporte, no solo de personal sino también de 

materiales (plantas, insumos agropecuarios, postes, alambres, cercas, etc.) y equipos 

tecnológicos. Por esto, es indispensable la contratación del alquiler adicional de un vehículo tipo 

camioneta doble cabina, con tracción 4x4 (debido a que los caminos son de tercer orden), que 

tenga base en las oficinas de la Secretaría de Ambiente, para facilidad de las acciones en las 

parroquias Noroccidentales de Quito.  

Adicionalmente, la Secretaría de Ambiente no cuenta con todo el equipo tecnológico necesario, 

por lo que se requiere la compra de dos (2) computadoras para la elaboración de los planes de 

manejo, reportes e informes por parte de los técnicos de campo con las siguientes características: 

Procesador Mínimo: Intel Core i7 12th Gen, mínimo 32GB de memoria RAM DDR4, un disco 

sólido SSD de al menos 1TB M2, Windows 10 PRO G4 Bits y tarjeta gráfica mínima NVIDIA 

RTX GDDR6 de 6GB RAM, garantía mínima 1 año. Las computadoras deben contar con 

certificado de originalidad por parte de la empresa fabricante, es decir, no ser remanufacturadas.  

La Dirección de Patrimonio Natural ha generado una metodología que integra la utilización de 

geotecnologías para la elaboración de análisis territorial y de unidades productivas; para esto, 

se requiere la adquisición de un “Vehículo aéreo No tripulado”, equipo que NO dispone la 

institución y que servirá para la captura de fotografías aéreas y la producción de ortofotografías 

actuales. Esto último es indispensable para a elaboración efectiva de los planes de manejo de 

finca, así como para el apoyo en la medición de los linderos, las inspecciones de quebradas y el 

monitoreo de recursos naturales, lo que no solo será hecho dentro de este proyecto sino en el 

cumplimiento de las responsabilidades generales de la Dirección de Patrimonio. El dron debe 

contar con las siguientes características: Sistema de posicionamiento a nivel centimétrico, 

OcuSync, TimeSync, soporte para sistema D-RTK 2, Mobile SDK compatible; además, contener 

2 baterías, radio control con pantalla, 2 juegos de hélices y maleta de transporte.  

El proyecto “Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas” 

contribuye al cumplimiento de la meta establecida para el período 2022-2025, que es restaurar 

663 hectáreas en el área de intervención establecidas en el "Convenio entre el Fondo de Inversión 

Sostenible FIAS y el gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

para la Gestión y Monitoreo de las Áreas de Conservación y uso Sustentable -ACUS-, en el marco 

de implementación del Plan de Acción REDD+", y el , relativo al pago por Desempeño, en el 

cual se recibiría fondos del FIAS por cada hectárea conservada por acción del Municipio o sus 

socios en la zona del noroccidente. En este contexto, el levantamiento de información con el dron 

aportará a definir las áreas cubiertas por la Secretaría en cada año del convenio.  

Finalmente, la relación con los finqueros contempla la compra y entrega materiales para el 

desarrollo de lo definido en los respectivos planes. En este contexto, la Corporación de 

Promoción Económica CONQUITO, que trabaja en el fortalecimiento en los sistemas 
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productivos y la cadena de valor en la misma área y rubros que los que pretende intervenir el 

proyecto de la Secretaría de Ambiente, es una entidad cuyo aporte y colaboración 

interinstitucional no solo fortalecería los procesos de transición hacia sistemas productivos 

sostenibles, sino que permitiría dar continuidad a estos una vez concluido las actividades, 

empoderando aún más a la población y estableciendo modelos sostenibles en territorio por la vía 

de la acción de varias instituciones. Por esto, se propone suscribir con un convenio, en el que 

sería CONQUITO quien facilitaría la compra de los materiales y su entrega, con la coordinación 

de la Secretaría de Ambiente, de los materiales.  

Cabe indicar que el presente traspaso de crédito no incrementa ni disminuye el techo 

presupuestario y no altera el cumplimiento de las metas y objetivos del proyecto "Fortalecimiento 

del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas" registrado en el Plan Operativo Anual año 

2022.” 

2.2 Justificación Financiera 

En el POA del Fondo Ambiental del año 2022 aprobado por el Comité Administrador del 

Fondo Ambiental CAFA, consta el Programa de “Patrimonio Natural” y el Proyecto 

“Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas”, con un presupuesto de 

USD 75.000,00 de acuerdo con el POA aprobado por el Comité Administrador del Fondo 

Ambiental el 29 de diciembre de 2021 para el ejercicio 2022. 

En el INFORME TÉCNICO Nro. SA-DPN-2022-0143 se solicita realizar un traspaso de 

crédito en las actividades: a) Diseño y Ejecución del plan de acción para la prevención, 

control y mitigación de la cacería de fauna silvestre y el manejo inadecuado de perros y 

gatos ferales en el Noroccidente del DMQ, con un presupuesto de USD 25.000,00 en la 

partida No. 730607; b) Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las 

áreas protegidas metropolitanas: Desarrollo y aplicación de un sistema piloto de 

administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del Corredor 

Ecológico del Oso Andino CEOA, con un presupuesto de USD 25.000,00 en la partida 

No. 730613; y c) Coordinación y seguimiento a la aplicación de los planes de manejo de 

las ACUS Masphi, Pachijal, Yunguilla, Área de Protección de Humedales Cerro las 

Puntas, AIER Pichincha Atacazo y Corredor Ecológico del Oso Andino, con un 

presupuesto de USD 25.000,00 en la partida No. 730701; hacia las partidas 

presupuestarias Nro. 730606 por un valor de USD 19.600,00, partida Nro. 730505 por un 

valor de USD 8.500,00, partida Nro. 840107 por un valor de USD 4.480,00, partida Nro. 

840104 por un valor de USD 7.392,00 y partida Nro. 780103 por un valor de USD 

35.028,00, en el marco de la actividad "Fortalecimiento de capacidades para la Gestión 

ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema 

piloto de administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del 

Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA. 

Para cumplir con las metas planificadas para el año 2022 detalladas en el Plan Operativo 

Anual en el programa Patrimonio Natural, así como de los convenios interinstitucionales 

es necesario realizar un traspaso de partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo 

No. 01. 
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III. EFECTO  

El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los 

programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone 

en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. 

IV. RECOMENDACIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de 

trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo. 

La presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de 

su competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación 

de los recursos con productos y resultados programados y mejorar la eficiencia en la 

asignación de recursos y la productividad del gasto público, que permitan la consecución 

de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución 

correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios 

presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad. 

 

 

 

 

 

 

Lcda. Nancy Espinoza R.  

COORDINADORA ADMINISTRATIVA                

FINANCIERA Y PRESUPUESTO 

 MBA. Isabel Ortiz Urgilés. 
COORDINADORA TÉCNICA Y DE 

PLANIFICACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL



1. Proyecto Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 

Sistema de Monitoreo del estado de 

conservación y gestión del Subsistema 

Metropolitano de Áreas Naturales 

Protegidas (SMANP) implementado 

Diseño y Ejecución del plan de acción para la prevención, control y 

mitigación de la cacería de fauna silvestre y el manejo inadecuado de 

perros y gatos ferales en el Noroccidente del DMQ. (Ejecución 2022, 

Seguimiento 2023) 

1/4/2022 31/12/2022 730607 25.000,00$                       

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas 

protegidas metropolitanas: Desarrollo y aplicación de un sistema piloto 

de administración, operación y seguimiento participativo en el territorio 

del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA (permanente)

1/1/2022 31/12/2022 730613 25.000,00$                       

Coordinación y seguimiento a la aplicación de los planes de manejo de las 

ACUS Masphi, Pachijal, Yunguilla, Área de Protección de Humedales Cerro 

las Puntas, AIER Pichincha Atacazo y Corredor Ecológico del Oso Andino 

(permanente).

1/1/2022 31/12/2022 730701 25.000,00$                       

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 
 INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

Implementación del sistema de 

monitoreo del estado de conservación y 

gestión del subsistema metropolitano 

de áreas naturales protegidas (SMANP)

Diseño del plan de acción para la prevención, control y mitigación de la 

cacería de fauna silvestre y el manejo inadecuado de perros y gatos 

ferales en el Noroccidente del DMQ. 1/4/2022 31/12/2022 730607  $                      25.000,00  $                25.000,00  $                             -   

Coordinación y seguimiento a la aplicación de los planes de manejo de las 

ACUS, Yunguilla, Área de Protección de Humedales Cerro las Puntas, AIER 

Pichincha Atacazo y Corredor Ecológico del Oso Andino

1/1/2022 31/12/2022 730701  $                      25.000,00  $                25.000,00  $                             -   

730613  $                      25.000,00  $                25.000,00  $                             -   

730606  $                                   -    $                19.600,00  $                19.600,00 

730505  $                                   -    $                  8.500,00  $                  8.500,00 

840107  $                                   -    $                  4.480,00  $                  4.480,00 

840104  $                                   -    $                  7.392,00  $                  7.392,00 

780103  $                                   -    $                35.028,00  $                35.028,00 

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

SITUACIÓN PLANIFICADA

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022

FONDO AMBIENTAL

27 DE JULIO DE 2022

De acuerdo al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1261-O con fecha 22 de julio de 2022 se solicita realizar el traspaso de créditos en el proyecto Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de áreas protegidas de las tres actividades en las partidas 730607; 730613 y 730701 por un valor de USD 25.000,00 cada una, hacia las partidas presupuestarias Nro. 730606 por un valor

de USD 19.600,00, partida Nro. 730505 por un valor de USD 8.500,00, partida Nro. 840107 por un valor de USD 4.480,00, partida Nro. 840104 por un valor de USD 7.392,00 y partida Nro. 780103 por un valor de USD 35.028,00, en la actividad "Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un

sistema piloto de administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA. 

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Patrimonio Natural

Fortalecimiento del Sistema 

Metropolitano de áreas 

protegidas

25% DE CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES 

DE MANEJO DE LAS ÁREAS 

METROPOLITANAS PROTEGIDAS 

EXISTENTES

SITUACIÓN PROPUESTA

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas 

protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto de 

administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del 

Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA

1/7/2022 31/12/2022

Lcda. Nancy Espinoza

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Manejo participativo de los recursos 

naturales dentro del SMANP

PATRIMONIO NATURAL

Fortalecimiento del Sistema 

Metropolitano de Áreas 

Protegidas

Cumplir el 25% de los planes de manejo 

de las áreas metropolitanas  protegidas 

existentes

Manejo participativo de los recursos 

naturales dentro del SMANP

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL



 

 
Resolución Nro. FA-2022-0033-R

Quito, D.M., 09 de agosto de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Mgs. Sandra Cárdenas Vela 
DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  

 
CONSIDERANDO:

  
Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y
la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
  
Que,    la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación.”; 
  
Que,    según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los
artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral 1, 
prescribe: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los
lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que,    el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá
generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de
planificación definidos en este código. (…)”;  
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Que,    en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que,    el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las
asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las
asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra
identificación de cada uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en
que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la
ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que,    en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho
Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedidas por la Contraloría General del Estado,
se dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el
sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan
evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 
(…)” ; 
  
Que,    el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el Registro
Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y actualizada a través de Ordenanza
Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición Especial del
Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el financiamiento no
reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda actividad  y
financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de los recursos
naturales, y de la calidad ambiental, de conformidad con las prioridades, políticas ambientales
y resoluciones establecidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito”; 
 
Que,    el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental,
contenido en la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como
funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la
ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y destino de los
recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen alteraciones
de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
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Que,    el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021 de
15 de noviembre de 2021, designó a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental, a partir del 22 de noviembre de 2021. 
  
Que,    el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los
techos de gasto máximo, así como encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección
Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que,    en el informe Justificación para el Traspaso de Crédito de fecha 04 de agosto de 2022,
elaborado por Lic. Xavier Jarrín, Técnico de Políticas y Planeamiento Ambiental; Ec. Ramiro
Morejón, Coordinador BPA; y Mgs. María Augusta Montalvo Cepeda, Directora de Políticas
y Planeamiento, todos ellos funcionarios de la Secretaría de Ambiente, se describe “( …) En el
marco del cumplimiento del proyecto “Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ” se ha
considerado el desarrollo de la tarea “Aplicación de estrategia de intervención de BPA para
barrios, instituciones municipales, públicas y privadas, educativas y actividades
comerciales”, que no cuenta con una asignación presupuestaria en este sentido es necesario
que se realice un traspaso de crédito destinado a financiar la adquisición de 5 computadores
tipo Laptop para los funcionarios”. Y solicitan: “Para la ejecución del proyecto “Buenas
Prácticas Ambientales en el DMQ”, en la actividad “Elaboración de Campaña de
educomunicación”, cuenta con un presupuesto de USD 20.000.00 en la partida 720207, se
solicita realizar el traspaso de crédito a la actividad ” Implementación de Buenas prácticas
ambientales en distintos sectores de la ciudadanía” a la partida 840107 un valor de USD
7,500.00, con la finalidad de ejecutar el proceso de adquisición de computadores…….en la
tarea denominada Aplicación de estrategia de intervención de BPA para barrios, instituciones
municipales, públicas y privadas, educativas y actividades comerciales, de acuerdo al detalle
adjunto. Cabe señalar que este traspaso no significa incremento ni disminución del techo
presupuestario, tampoco pone en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos 
establecidos”; 
  
Que,    con Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1363-O de 04 de agosto de 2022, la Mgs. Cecilia
Pacheco Sempértegui, Secretaria de Ambiente, realiza el siguiente requerimiento a la
Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental: “en atención a informe S/N de 04 de agosto de
2022, de la Coordinación de Buenas Prácticas Ambientales aprobado por la Mgs María
Augusta Montalvo en su calidad de Directora de Políticas y Planeamiento, mediante el cual
se solicita el traspaso de crédito del proyecto “Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ”,
que cuenta con un presupuesto de USD 20,000.00 en la actividad “Elaboración de Campaña
de educomunicación”, de acuerdo con el POA aprobado por el Comité Administrador del
Fondo Ambiental el 29 de diciembre de 2021 para el ejercicio 2022. En este contexto, solicito
a usted disponer a quién corresponde realizar el traspaso de crédito de la partida
presupuestarias 730207, por un valor de USD 7,500.00, a la partida 840107 para financiar la
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tarea Aplicación de estrategia de intervención de BPA para barrios, instituciones
municipales, públicas y privadas, educativas y actividades comerciales, para la adquisición
de computadores portátiles como herramienta de trabajo del equipo técnico para desarrollar
material digital multimedia, presentaciones, informes y reportes oficiales, de acuerdo a
detalle adjunto”; 
  
Que,    la Lcda. Nancy Piedad Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo
Ambiental, mediante memorando Nro. FA-CAF-2022-0299-M de 05 de agosto de 2022,
remite a la Directora Ejecutiva el informe del equipo de trabajo; 
  
Que,    en Informe de Equipo de Trabajo No. 007-2022 Reforma del Plan Operativo Anual y
Presupuesto 2022 del Fondo Ambiental, de 05 de agosto de 2022, elaborado por la Lcda.
Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera, y Mba. Isabel Ortiz, Coordinadora
Técnica y de Planificación, se manifiesta; “2,2 Justificación Financiera: En el POA del Fondo
Ambiental 2022, en el proyecto ”Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ” se ha previsto el
desarrollo de la actividad “Elaboración y promoción de la campaña de educomunicación y
sensibilización ciudadana enfocada en buenas prácticas ambientales, reciclaje inclusivo y
economía circular, que incluya diseño y elaboración de material de educomunicación para la
campaña”, la misma que cuenta con una asignación presupuestaria de USD 20,000.00 en la
partida 730207, por lo que se solicita el traspaso de USD 7,500.00 a la actividad “Aplicación
de estrategia de intervención de BPA para barrios, instituciones municipales, públicas y
privadas, educativas y actividades comerciales”, en la partida 840107 para la adquisición de
computadores portátiles como herramienta de trabajo del equipo técnico para desarrollar
material digital multimedia, presentaciones, informes y reportes oficiales. (…) III. EFECTO:
El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los
programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone en
riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. IV. RECOMENDACIÓN: el
equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente 
anexo”; 
 
Que,   la Dirección Ejecutiva ha puesto en el memorando antes mencionado, dentro del
Sistema de Gestión Documental, la siguiente instrucción dirigida a la Asesoría Jurídica del
Fondo Ambiental: “Por favor elaborar la resolución de traspaso de créditos, 
correspondiente”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Reforma Interna FA-007-2022 al Presupuesto y Plan Operativo Anual
del año 2022 del Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de Equipo de Trabajo No.
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007-2022 de 05 de agosto de 2022, el Anexo de Reforma y demás documentos habilitantes,
los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente resolución. 
  
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
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Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela
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FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0299-M 

Anexos: 
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- reforma_poa_2022_01 solicitda.xlsx
- traspaso_de_credito-justificacion signed-signed-signed (1).pdf

Copia: 
Señor Doctor
Walter Giovanny Lopez Endara
Asesor Jurídico
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señor Abogado
Daniel Alejandro Garrido Montero
Asistente Administrativo
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL

5/5

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA
CARDENAS VELA



 

Página 1 de 4 

 

INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 007-2022 
REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022  

DEL FONDO AMBIENTAL 

Fecha de elaboración: 5 de agosto del 2022.  

I. ANTECEDENTES  

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía 
administrativa, presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 
20 de mayo de 2005; ratificada y actualizada a través de Ordenanza 
Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 2019, cuyo objetivo principal es 
el financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos enmarcados 
en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de impacto directo en 
la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, 
programas y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, 
priorizando propuestas de impacto directo en la problemática ambiental y que 
sean sostenibles en el tiempo. Estas iniciativas pueden ser presentadas por 
diversos actores, sociedad civil y academia; tomando en cuenta temáticas de 
concientización, sensibilización, conservación y desarrollo sostenible local, 
restauración ecosistémica, eficiencia energética, economía circular, cambio 
climático, resiliencia, entre otros que se puedan ejecutar dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 
dispone: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, 
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en 
los instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”; 

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias.- Son los 
cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 
asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 
financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los componentes 
de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones 
presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución 
presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 
de junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva del Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del 
Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo 
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Ambiental, además de ser su ordenador de gasto, e) Realizar modificaciones de 
ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen alteraciones de 
techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador.”  

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité 
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-
2021-003 aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el 
año 2022, así como los techos de gasto máximo, y encargó la ejecución de esta 
resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental;  

La Secretaría de Ambiente del Municipio Metropolitano de Quito es la 
responsable de la construcción de una ciudad sustentable, a través de la 
determinación de políticas ambientales integrales y la implementación de 
acciones que garantizan un medio ambiente sano en parroquias urbanas y rurales 
que la conforman. Para el cumplimiento de las atribuciones antes mencionadas, 
la Secretaría de Ambiente implementa programas, proyectos y planes, que se 
encuentran alineados con el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2021-2033, en el Objetivo Estratégico 2 (OE2): Promover una gestión 
integral ambiental, de residuos y de riesgos, responsables y sostenibles.  

Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Comité Administrador del Fondo 
Ambiental aprueba la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre la Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito y el Fondo Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
signado con No SAQ/FAQ-2021-009, establece en su Cláusula Cuarta. - Objetivo 
del Convenio (..) “es necesario celebrar un convenio específico para definir el 
alcance del fortalecimiento institucional y el ámbito del convenio. Colaborar con 
la Secretaría de Ambiente con acciones orientadas al fortalecimiento 
institucional”. 

Mediante Resolución No. CAFA-SO-01-2022-003, en sesión ordinaria de 08 de 
abril de 2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental 
CAFA, resuelven: Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al 
Presupuesto del Fondo Ambiental, correspondiente al año 2022.  

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1363-O, del 04 de agosto del 2022, la 
Secretaria del Ambiente solicita “el traspaso de crédito del proyecto “Buenas 
Prácticas Ambientales en el DMQ”, que cuenta con un presupuesto de USD 
20,000.00 en la actividad “Elaboración y promoción de la campaña de 
educomunicación y sensibilización ciudadana enfocada en buenas prácticas 
ambientales, reciclaje inclusivo y economía circular, que incluya diseño y 
elaboración de material de educomunicación para la campaña”, de acuerdo con 
el POA aprobado por el Comité Administrador del Fondo Ambiental el 29 de 
diciembre de 2021 para el ejercicio 2022”. 
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Conforme lo establece las Normas Técnicas de Presupuesto, previo a la 
elaboración de modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de créditos 
que produzcan como resultado cambios en los ingresos y gastos, es necesario 
sustentarla con el respectivo informe, que se presenta a continuación. 

II. JUSTIFICACIÓN 
 

2.1.Justificación Técnica 

En el informe de Justificación para el Traspaso de Crédito emitido con fecha 04 
de agosto de 2022 por la Secretaría de Ambiente, se describe “En el proyecto 
“Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ”, se ha considerado el desarrollo de las 
actividades denominadas “Elaboración de la campaña de Educomunicación” e 
“Implementación de Buenas Prácticas Ambientales en distintos sectores de la 
ciudadanía”, en el grupo 73 con una asignación presupuestaria de USD 20,000.00. 

En el marco del cumplimiento del proyecto “Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ” 
se ha considerado el desarrollo de la tarea “Aplicación de estrategia de intervención de 
BPA para barrios, instituciones municipales, públicas y privadas, educativas y 
actividades comerciales”, que no cuenta con una asignación presupuestaria en este 
sentido es necesario que se realice un traspaso de crédito destinado a financiar la 
adquisición de 5 computadores tipo Laptop para los funcionarios. Estos equipos serán de 
mucha utilidad en la ejecución y acciones de la estrategia de BPA en distintos sectores de 
la ciudadanía.  

Entre las principales acciones se contempla lo siguiente:  

• Uso como herramienta de trabajo del equipo técnico para desarrollar material digital 
multimedia, presentaciones, informes y reportes oficiales.  

• Traslado de equipos para el desarrollo de talleres, capacitaciones y reuniones en 
territorio.  

• Desarrollo y/o asistencia de reuniones, talleres y eventos virtuales por parte del equipo 
técnico. • Sistematización de información levantada en territorio. 

 • Almacenamiento de expedientes documentales, videos, producción audiovisual y diseño 

2.2 Justificación Financiera 

En el POA del Fondo Ambiental 2022, en el proyecto ”Buenas Prácticas 
Ambientales en el DMQ” se ha previsto el desarrollo de la actividad “Elaboración 
y promoción de la campaña de educomunicación y sensibilización ciudadana 
enfocada en buenas prácticas ambientales, reciclaje inclusivo y economía circular, 
que incluya diseño y elaboración de material de educomunicación para la 
campaña”, la misma que cuenta con una asignación presupuestaria de USD 
20,000.00 en la partida 730207, por lo que se solicita el traspaso de USD 7,500.00 
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a la actividad “Aplicación de estrategia de intervención de BPA para barrios, 
instituciones municipales, públicas y privadas, educativas y actividades 
comerciales”, en la partida 840107 para la adquisición de computadores 
portátiles como herramienta de trabajo del equipo técnico para desarrollar 
material digital multimedia, presentaciones, informes y reportes oficiales. 

III. EFECTO  

El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de 
los programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. 
Tampoco pone en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. 

IV. RECOMENDACIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 
presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el 
equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el 
siguiente anexo. 

La presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por 
ser de su competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a 
vincular la asignación de los recursos con productos y resultados programados 
y mejorar la eficiencia en la asignación de recursos y la productividad del gasto 
público, que permitan la consecución de los objetivos y metas del Fondo 
Ambiental. Así como la expedición de la Resolución correspondiente, lo que 
permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios presupuestarios de 
eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad. 

 

 

 

 

 

 

Lcda. Nancy Espinoza R. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA                

FINANCIERA  

 MBA. Isabel Ortiz Urgilés. 
COORDINADORA TÉCNICA Y DE 

PLANIFICACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES
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1. Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

Corresponsabilida Ciudadana
Buenas Prácticas Ambientales 
en el DMQ

* 30 de iniciativas ciudadanas que 
implementan BPA’s; * 100%  de 
implementación de la Distinción 
Ambiental Metropolitana. * 1 Plan de 
reciclaje incluido para el DMQ 
desarrollado.

Elaboración y promoción de la campaña de educomunicación y 
sensibilización ciudadana enfocada en buenas prácticas ambientales, 
reciclaje inclusivo y economía circular, que incluya diseño y elaboración 
de material de educomunicación para la campaña (permanente).

1/1/2022 31/12/2022 730207 20.000,00$                       

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

 INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

Elaboración y promoción de la campaña de educomunicación y 
sensibilización ciudadana enfocada en buenas prácticas ambientales, 
reciclaje inclusivo y economía circular, que incluya diseño y elaboración 
de material de educomunicación para la campaña (permanente).

1/1/2022 31/12/2022 730207 20.000,00$                        $                  7.500,00  $                12.500,00 

Aplicación de estrategia de intervención de BPA para barrios, 
instituciones municipales, públicas y privadas, educativas y actividades 
comerciales 

1/1/2022 31/12/2022 840107  $                  7.500,00  $                  7.500,00 

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

SITUACIÓN PLANIFICADA

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

5 DE AGOSTO DEL 2022

De acuerdo al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1363-O de fecha 4 de agosto del 2022 se solicita realizar el traspaso de créditos del proyecto " Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ" actividad Elaboración y promoción de la campaña de educomunicación y sensibilización ciudadana enfocada en buenas prácticas ambientales,
reciclaje inclusivo y economía circular, que incluya diseño y elaboración de material de educomunicación para la campaña (permanente), disminuyendo de la partida 730207 el valor de $7,500, valor que se incrementa a la partida 840107 en el mismo proyecto, en la actividad Aplicación de estrategia de intervención de BPA para
barrios, instituciones municipales, públicas y privadas, educativas y actividades comerciales.

Buenas Pr+acticas Ambientales 
en el DMQ

* 30 de iniciativas ciudadanas que 
implementan BPA’s; * 100%  de 
implementación de la Distinción 

Ambiental Metropolitana. * 1 Plan de 
reciclaje incluido para el DMQ 

desarrollado.

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

SITUACIÓN PROPUESTA

Lcda. Nancy Espinoza

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Corresponsabilida Ciudadana
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Resolución Nro. FA-2022-0035-R

Quito, D.M., 26 de agosto de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Reforma Interna POA Nro. FA-008-2022 
  

Mgs. Sandra Cárdenas Vela 
DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  

 
CONSIDERANDO:  

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los
demás sectores”; 
  
Que,    la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que,    según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán
a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
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observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la 
República”; 
  
Que,    el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los
instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que,    en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que,    el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que,    en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de
Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedidas por la Contraloría
General del Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que,    el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el
Registro Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y actualizada a través de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el
financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda
actividad  y financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de
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los recursos naturales, y de la calidad ambiental (…)”; 
 
Que,    el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental,
contenido en la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como
funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la
ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y destino de los
recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
 
Que,    el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021
de 15 de noviembre de 2021, designó a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, como Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental, a partir del 22 de noviembre de 2021. 
  
Que, el artículo 19 literal c) y d) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental contenido
en Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y
atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental. “c) Liderar la ejecución del
presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y destino de los recursos del
Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto.”; 
 
Que,    el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, así como encargó la ejecución de esta resolución a la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que,   mediante Resolución Nro. FA-2022-0031-R de 29 de julio de 2022, se realiza el
traspaso de créditos de las tres actividades del Proyecto Fortalecimiento del Sistema
Metropolitano de Áreas Protegidas en las partidas 730607; 730613 y 730701 por un valor
de USD 25.000,00 cada una, hacia las partidas presupuestarias Nro. 730606 por un valor
de USD 19.600,00, partida Nro. 730505 por un valor de USD 8.500,00, partida Nro.
840107 por un valor de USD 4.480,00, partida Nro. 840104 por un valor de USD
7.392,00 y partida Nro. 780103 por un valor de USD 35.028,00, en el marco de la
actividad "Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas
protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto de administración,
operación y seguimiento participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso
Andino CEOA; 
  
Que,  la Secretaría de Ambiente requirió verbalmente al Fondo Ambiental que la partida
presupuestaria Nro. 780103 es para una persona jurídica de derecho público y por lo tanto
no corresponde al requerimiento efectuado por dicha Secretaría, en razón que
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CONQUITO es una persona jurídica de derecho privado; 
  
Que, mediante correo electrónico de 17 de agosto 2022, el Mgs. Edgar Sulca,
Responsable Administrativo y Talento Humano, remite a la licenciada Nancy Espinoza,
Coordinadora Administrativa Financiera, los cálculos y montos totales de las
liquidaciones pendientes de pago por la desvinculación de personal del Fondo Ambiental
durante el año 2022; 
  
Que,   el 23 de agosto, la licenciada Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa
Financiera propone mediante correo electrónico, el traspaso de créditos para cumplir con
el pago de liquidaciones pendiente; 
  
Que,   con memorando Nro. FA-CAF-2022-0330-M de 25 de agosto de 2022, de manera
escueta la licenciada Nancy Espinoza Coordinadora Administrativa Financiera, remite a
la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, Directora Ejecutiva, lo siguiente: “En atención al estatuto
de Conquito 2015 y al correo de talento humano, envió el informe del equipo técnico
para la revisión aprobación de la reforma interna”. Consta como uno de los anexos, el
Informe de Equipo de Trabajo No. 008-2022 Reforma del Plan Operativo Anual POA y
Presupuesto 2022 del Fondo Ambiental, de 25 de agosto de 2022; 
  
Que,    en este Informe de Equipo de Trabajo No. 008-2022 Reforma del Plan Operativo
Anual POA y Presupuesto 2022 del Fondo Ambiental, de 25 de agosto de 2022,
elaborado por la Lcda. Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera, y Mba.
Isabel Ortiz, Coordinadora Técnica y de Planificación, en la Justificación Técnica, se
manifiesta que de acuerdo con el Estatuto de la Corporación de Promoción Económica
“CONQUITO”, es una persona jurídica de derecho privado, “Por lo que es necesario
realizar un traspaso de crédito de la partida 780103 a la 780204 por un valor de USD
35.028,00”. Y se añade: “Debido a las liquidaciones pendientes de pago de años
anteriores que fueron canceladas con el presupuesto del año 2022; para el personal que
renuncio en el presente año es necesario realizar esta reforma, que permitirá el pago de
las liquidaciones correspondientes”; 
  
Que,   en el Informe de Equipo de Trabajo No. 008-2022 antes referido, se informa que 
“El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los
programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone
en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos”, por lo que se
recomienda “En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis
técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el
equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente 
anexo”; 
  

4/6



 

 
Resolución Nro. FA-2022-0035-R

Quito, D.M., 26 de agosto de 2022

Que,    la Directora Ejecutiva ha puesto en el mencionado memorando Nro.
FA-CAF-2022-0330-M de 25 de agosto de 2022, dentro del Sistema de Gestión
Documental, la siguiente instrucción dirigida a la Asesoría Jurídica: “Para su
conocimiento, con base en el informe adjunto, por favor elaborar la resolución de la
reforma solicitada”; y, 
  
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar las Reformas Internas FA-008-2022 al Presupuesto y Plan
Operativo Anual del año 2022 del Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de
Equipo de Trabajo No. 008-2022 de 25 de agosto de 2022, el Anexo de Reforma y demás
documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de
esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0330-M 

Anexos: 
- correo talento h..docx
- EstatutosCONQUITO2015.pdf
- INFORME TÉCNICO 008-signed-signed.pdf
- REFORMA POA 008-signed-signed.pdf
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Copia: 
Señor Doctor
Walter Giovanny Lopez Endara
Asesor Jurídico
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL
 

Señor Abogado
Daniel Alejandro Garrido Montero
Asistente Administrativo
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 008-2022 

REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL POA Y PRESUPUESTO 2022 

DEL FONDO AMBIENTAL 

Fecha de elaboración: 25 de agosto de 2022.  

I. ANTECEDENTES  

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada y 

actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 2019, 

cuyo objetivo principal es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 

proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas 

y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo. Estas 

iniciativas pueden ser presentadas por diversos actores, sociedad civil y academia; 

tomando en cuenta temáticas de concientización, sensibilización, conservación y 

desarrollo sostenible local, restauración ecosistémica, eficiencia energética, economía 

circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que se puedan ejecutar dentro del 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La 

información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y 

administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de 

planificación definidos en este código. (…)”; 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118 dispone: 

“Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o 

disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley 

y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los 

presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)”;  

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las 

asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de 

las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos 

en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la 

ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de 

junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) 

Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su 
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ordenador de gasto, e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, 

siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité 

Administrador.”   

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador 

del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan 

Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de 

gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental;   

La Secretaría de Ambiente del Municipio Metropolitano de Quito es la responsable de la 

construcción de una ciudad sustentable, a través de la determinación de políticas 

ambientales integrales y la implementación de acciones que garantizan un medio 

ambiente sano en parroquias urbanas y rurales que la conforman. Para el cumplimiento 

de las atribuciones antes mencionadas, la Secretaría de Ambiente implementa programas, 

proyectos y planes, que se encuentran alineados con el Plan Metropolitano de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 2021-2033, en el Objetivo Estratégico 2 (OE2): Promover una 

gestión integral ambiental, de residuos y de riesgos, responsables y sostenibles.   

Mediante Resolución No. CAFA-SO-01-2022-003, en sesión ordinaria de 08 de abril de 

2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, resuelven: 

Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo 

Ambiental, correspondiente al año 2022.   

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1261-O de 22 de julio de 2022 la Secretaría 

de Ambiente remite solicitud de traspaso de crédito del proyecto “Fortalecimiento del 

Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas” que cuenta con un presupuesto de USD 

75.000,00 de acuerdo con el POA aprobado por el Comité Administrador del Fondo 

Ambiental el 29 de diciembre de 2021 para el ejercicio 2022. En la solicitud se adjunta 

INFORME TÉCNICO Nro. SA-DPN-2022-0143 “Informe Técnico de Justificación para 

el Traspaso de Crédito sin modificación del techo presupuestario” con fecha 13 de julio 

de 2022, aprobado por el Mgs. Miguel Vázquez en su calidad de Director de Patrimonio 

Natural, mediante el cual solicita realizar un traspaso de crédito en las tres actividades del 

proyecto en las partidas presupuestarias 730607, 730701 y 730613 con un valor de USD 

25,000.00 cada una, a las partidas 730606, 730505, 840104, 840107 y 780103 por un 

valor de USD 75,000.00, Ítems presupuestaros que se crean en la tarea “Fortalecimiento 

de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante 

la aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento 

participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA”. 

De acuerdo con el Informe Técnico Nro. SA-DPN-2022-0143, (…) Hasta el mes de junio 

del 2022, la Secretaría de Ambiente ha intervenido en cuarenta fincas a través de 

procesos de “planes de manejo para la producción sostenible” y “regularización de 

tierras”, como mecanismos para la conservación del patrimonio natural del DMQ, a 

través de un convenio de la X Convocatoria de Fondos Concursables convocada por 

Fondo Ambiental, mismos que no terminaron sus procesos, quedando los compromisos 

por culminar con los beneficiarios en territorio.  
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Por otro lado, el 06 de abril de 2022 se suscribe un convenio entre el “Fondo de Inversión 

Ambiental Sostenible -FIAS- y el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito para la Gestión y Monitoreo de las áreas de conservación de 

Uso Sustentable -ACUS-, en el marco de la implementación del Plan de Acción REDD+”. 

En el mismo se tiene como meta global del convenio hasta el año 2025 restaurar 663 

hectáreas las áreas de intervención del convenio y, como meta específica, para el año 

2022 restaurar 221 hectáreas.” 

Mediante Resolución Nro. FA-2022-0031-R de 29 de julio de 2022, se realiza el traspaso 

de créditos de las tres actividades del Proyecto Fortalecimiento del Sistema Metropolitano 

de Áreas Protegidas en las partidas 730607; 730613 y 730701 por un valor de USD 

25.000,00 cada una, hacia las partidas presupuestarias Nro. 730606 por un valor de USD 

19.600,00, partida Nro. 730505 por un valor de USD 8.500,00, partida Nro. 840107 por 

un valor de USD 4.480,00, partida Nro. 840104 por un valor de USD 7.392,00 y partida 

Nro. 780103 por un valor de USD 35.028,00, en el marco de la actividad "Fortalecimiento 

de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante 

la aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento 

participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA. Sin embargo, 

la Secretaría de Ambiente aclara que la partida presupuestaria Nro. 780103 no 

corresponde al requerimiento, por cuanto CONQUITO es una persona jurídica de derecho 

privado. 

Mediante correo electrónico del 17 de agosto 2022, el Responsable Administrativo 

(Talento Humano), remite los cálculos y montos totales de las liquidaciones pendientes 

de pago por la desvinculación de personal del Fondo Ambiental durante el año 2022. El 

23 de agosto, la Coordinación Administrativa Financiera propone mediante correo 

electrónico el traspaso de créditos para cumplir con el pago de liquidaciones pendiente. 

Conforme lo establecen las Normas Técnicas de Presupuesto, previo a la elaboración de 

modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de créditos que produzcan como 

resultado cambios en los ingresos y gastos, es necesario sustentarla con el respectivo 

informe, que se presenta a continuación.  

II. JUSTIFICACIÓN 

2.1 Justificación Técnica 

En el Estatuto de la Corporación de Promoción Económica “CONQUITO” aprobado 

mediante ACUERDO No. 15208 el 28 de octubre de 2015, Art. 1.- DE LA 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN Y ALCANCE TERRITORIAL.- establece: (…) 

“Constituyese la Corporación de Promoción Económica CONQUITO, como la Agencia 

Metropolitana de Promoción Económica, con domicilio en Quito, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, como una persona jurídica de derecho privado, 

sin fines de lucro, con patrimonio propio, duración indefinida y número de socio 

ilimitado, cuyo alcance territorial será el Distrito Metropolitano de Quito y su área de 

influencia”. Por lo que es necesario realizar un traspaso de crédito de la partida 780103 a 

la 780204 por un valor de USD 35.028,00. 
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Debido a las liquidaciones pendientes de pago de años anteriores que fueron canceladas 

con el presupuesto del año 2022; para el personal que renuncio en el presente año es 

necesario realizar esta reforma, que permitirá el pago de las liquidaciones 

correspondientes. 

2.2 Justificación Financiera 

En el POA codificado del Fondo Ambiental del año 2022 aprobado mediante Resolución 

Nro. FA-2022-0031-R de 29 de julio de 2022, consta en el Proyecto “Fortalecimiento del 

Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas”, la Actividad: Fortalecimiento de 

capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la 

aplicación de un sistema piloto de administración, operación y seguimiento participativo 

en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA, con la partida 

presupuestaria 780103 con un presupuesto de USD 35.028,00, por lo que se requiere un 

traspaso de crédito de la partida 780103 a la 780204 por un valor de USD 35.028,00. 

Para realizar las liquidaciones correspondientes al personal del Fondo Ambiental 

desvinculado, es necesario realizar un traspaso de crédito en el programa de 

Fortalecimiento Institucional FA, proyectos gastos de Operación y FA – Remuneración 

de personal, de partidas presupuestarias 530105, 530204, 530207, 53040,530807, 

530811, 570201, 570301 a la partida 510707 por un valor de USD 13.500,00.  

III. EFECTO  

El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los 

programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone 

en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. 

IV. RECOMENDACIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de 

trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo. 

La presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de 

su competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación 

de los recursos con productos y resultados programados y mejorar la eficiencia en la 

asignación de recursos y la productividad del gasto público, que permitan la consecución 

de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución 

correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios 

presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad. 

 

 

Lcda. Nancy Espinoza Rogel. 
COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA                

FINANCIERA  

 MBA. Isabel Ortiz Urgilés. 
COORDINADORA TÉCNICA Y DE 

PLANIFICACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL



1. Programa Fortalecimiento Institucional FA

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

1/1/2022 31/12/2022 530105 7.100,00                            

1/1/2022 31/12/2022 530204                             1.860,00 

1/1/2022 31/12/2022 530207 1.800,00                           

1/1/2022 31/12/2022 530402 2.000,00                           

1/1/2022 31/12/2022 530807 3.500,00                           

1/1/2022 31/12/2022 530811 1.000,00                           

1/1/2022 31/12/2022 570201 3.500,00                           

1/1/2022 31/12/2022 570301 3.080,00                           

FA - Remuneración de personal
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Pago de remuneraciones al personal 
administrativo del Fondo Ambiental

Gestión de talento humano 1/1/2022 31/12/2022 510707                             8.752,00 

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

 INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

1/1/2022 31/12/2022 530105 7.100,00                            3.500,00                                            3.600,00 

1/1/2022 31/12/2022 530204                             1.860,00 1.000,00                                              860,00 

1/1/2022 31/12/2022 530207 1.800,00                           1.000,00                                              800,00 

1/1/2022 31/12/2022 530402 2.000,00                           1.000,00                                           1.000,00 

1/1/2022 31/12/2022 530807 3.500,00                           3.500,00                                                       -   

1/1/2022 31/12/2022 530811 1.000,00                           500,00                                                 500,00 

1/1/2022 31/12/2022 570201 3.500,00                           2.000,00                                           1.500,00 

1/1/2022 31/12/2022 570301 3.080,00                           1.000,00                                           2.080,00 

FA - Remuneración de personal
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Pago de remuneraciones al personal 
administrativo del Fondo Ambiental

Gestión de talento humano 1/1/2022 31/12/2022 510707                             8.752,00                     13.500,00                     22.252,00 

Gastos de Operación
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Pago de bienes y servicios necesarios 

para la operación del Fondo Ambiental
Gestión Administrativa

Gastos de Operación 
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Pago de bienes y servicios necesarios 

para la operación del Fondo Ambiental
Gestión Administrativa

Fortalecimiento Institucional 
del FA.

SITUACIÓN PROPUESTA

Fortalecimiento Institucional 
del FA

SITUACIÓN PLANIFICADA

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

25 DE AGOSTO DEL 2022

Mediante correo electrónico del 17 de agosto del 2022 el Responsable Administrativo (Talento Humano) remite los  valores requeridos para el pago al personal desvinculado del Fondo Ambiental en el a{o 2022. A la fecha en el presupuesto institucional no se cuenta con este presupuesto y es necesario un traspaso de crédito.



2. Proyecto Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

PATRIMONIO NATURAL
Fortalecimiento del Sistema 
Metropolitano de Áreas 
Protegidas

Cumplir el 25% de los planes de manejo 
de las áreas metropolitanas  protegidas 
existentes

Manejo participativo de los recursos 
naturales dentro del SMANP

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas 
protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto de 
administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del 
Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA

1/4/2022 31/12/2022 780103  $                       35.028,00 

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

 INCREMENTO  REDUCCIÓN  NUEVO CODIFICADO 

1/4/2022 31/12/2022 780103 35.028,00                          35.028,00                                                      -   

1/4/2022 31/12/2022 780204 -                                       $                 35.028,00 -                                                    35.028,00 

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

SITUACIÓN PROPUESTA

PATRIMONIO NATURAL
Fortalecimiento del Sistema 

Metropolitano de Áreas 
Protegidas

Cumplir el 25% de los planes de manejo 
de las áreas metropolitanas  protegidas 

existentes

Manejo participativo de los recursos 
naturales dentro del SMANP

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas 
protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto de 
administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del 

Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

25 DE AGOSTO DEL 2022

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Lcda. Nancy Espinoza

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Mediante Resolución Nro. FA-2022-0031-R de 29 de julio de 2022, se realiza el traspaso de créditos de las tres actividades del Proyecto Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas en las partidas 730607; 730613 y 730701 por un valor de USD 25.000,00 cada una, hacia las partidas presupuestarias Nro. 730606 por un valor de USD 19.600,00, partida
Nro. 730505 por un valor de USD 8.500,00, partida Nro. 840107 por un valor de USD 4.480,00, partida Nro. 840104 por un valor de USD 7.392,00 y partida Nro. 780103 por un valor de USD 35.028,00, en el marco de la actividad "Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de un sistema piloto
de administración, operación y seguimiento participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso Andino CEOA. Sin embargo, se aclara que en el Estatuto de la Corporación de Promoción Económica “CONQUITO” aprobado mediante ACUERDO No. 15208 el 28 de octubre de 2015, Art. 1.- DE LA NATURALEZA, DENOMINACIÓN Y ALCANCE TERRITORIAL.- establece: (…)
Constituyese la Corporación de Promoción Económica CONQUITO, como la Agencia Metropolitana de Promoción Económica, con domicilio en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, como una persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, con patrimonio propio, duración indefinida y número de socio ilimitado, cuyo alcance territorial será el
Distrito Metropolitano de Quito y su área de influencia”. Por lo que es necesario realizar un traspaso de crédito de la partida 780103 a la 780204 por un valor de USD 35.028,00.

SITUACIÓN PLANIFICADA

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL



 

 
Resolución Nro. FA-2022-0038-R

Quito, D.M., 27 de septiembre de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Reforma Interna POA Nro. FA-009-2022

 
Mgs. Isabel Ortiz Urgilés 

DIRECTORA EJECUTIVA, SUBROGANTE  
FONDO AMBIENTAL  

 
CONSIDERANDO:  

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los
demás sectores”;
  
Que,    la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que,    según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código antes citado, en el artículo 5, numeral 1, prescribe: “Sujeción a la
planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución,
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de
las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la
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planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo
dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que,    el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los
instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que,    en el artículo 118 ibídem, consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con
respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo se
podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o no
permanentes que les corresponde por ley y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin
excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que,    el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que,    en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de
Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedidas por la Contraloría
General del Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
 
Que,    el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146 de 20 de mayo
de 2005, publicada en el Registro Oficial No. 78 de 09 de agosto de 2005. Posteriormente
mediante Ordenanzas Metropolitanas Nro. 001 de 29 de marzo de 2019, y Nro. 037-2022
de 16 de agosto de 2022, se expide la Codificación del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito donde se ratifica la constitución jurídica y administrativa del
Fondo, cuyo objetivo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y
proyectos, fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana Ambiental
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(Secretaría de Ambiente) y el ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la
protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad
ambiental, (…); 
 
Que,    el artículo 19 del Reglamento Interno del Fondo Ambiental, contenido en la
Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y
atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental:  
 
“c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; 
d) Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su
ordenador de gasto; 
e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no
signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador;  
l) Suscribir convenios, contratos, acuerdos, cartas de intención y demás actos necesarios
para el cumplimiento de los objetivos del Fondo Ambiental, conforme las normativas 
vigentes”; 
 
Que,    la Mgs. Cecilia Pacheco, en su calidad de Presidenta del Comité Administrador
del Fondo Ambiental, mediante Acción de Personal No. FA-CAF-2022-009 de 16 de
septiembre de 2022 autoriza las vacaciones de la Mgs. Sandra Cárdenas, Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental, y dispone que la MBA. Isabel Ortiz Urgilés, actúe como
Directora Ejecutiva Subrogante; 
  
Que,    el 29 de diciembre de 2021 en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, encargando la ejecución de esta resolución a la Dirección
Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
  
Que, la Mgs. Cecilia Pacheco, Secretaria de Ambiente, en  oficio Nro.
GADDMQ-SA-2022-1672-O de 19 de septiembre de 2022, señala: 
  
“ …en referencia a los informes de justificación para la reforma y traspaso de crédito de
los programas “Calidad Ambiental”, “Corresponsabilidad Ciudadana” y Patrimonio
Natural, de los proyectos “Acción Climática para la Reducción de la Huella de Carbono
Actividad y de la Vulnerabilidad en el DMQ” , “Buenas Prácticas Ambientales en el
DMQ”, Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas", "Recuperación
de Quebradas Priorizadas en el DMQ" y "Arbolado Urbano y Conformación de
Interconexión de los Corredores de la Red Verde Urbana", de 09, 14 , 15 y 16 de
septiembre de 2022 respectivamente aprobados por la Mgs. María Augusta Montalvo
Cepeda en su calidad de Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental, y el Mgs.
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Miguel Vázquez en su calidad de Director de Patrimonio Natural, mediante los cuales
solicitan realizar la reforma y traspaso de crédito en los proyectos antes mencionados de
acuerdo con el detalle que consta en los informes técnicos adjuntos. (…) En este contexto
y considerando la necesidad planteada, se solicita al Fondo Ambiental proceder con las
acciones que correspondan para la consideración y aprobación de la propuesta de
reforma al Plan Operativo Anual 2022 solicitada, para tal efecto se adjuntan los
informes que sustentan las propuestas de reforma planteadas”; 
  
Que, en memorando Nro. FA-CAF-2022-0386-M de 23 de septiembre de 2022, el Ing.
Luis Caiza Calispa, Coordinador Administrativo Financiero, Subrogante, manifiesta: 
  
“En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1672-O del 19 de septiembre de 2022,
mediante el cual se solicita la reforma y traspaso de créditos de los programas “Calidad
Ambiental” y "Patrimonio Natural", de los proyectos “Acción Climática para la
Reducción de la Huella de Carbono Actividad y de la Vulnerabilidad en el DMQ” y
"Arbolado Urbano y Conformación de Interconexión de los Corredores de la Red Verde
Urbana", conforme Informes de justificación del 09, 15 y 16 de septiembre de 2022
respectivamente, sírvase encontrar adjunto al presente el Informe Nro. 009-2022 del
equipo técnico con los correspondientes documentos que lo sustentan”; 
  
Que, en este Informe de Equipo de Trabajo No. 009-2022 Reforma del Plan Operativo
Anual POA y Presupuesto 2022 del Fondo Ambiental, de 23 de septiembre de 2022,
elaborado por el Ing. Luis Caiza, Coordinador Administrativo Financiero, Subrogante, y
la MBA. Isabel Ortiz, Coordinadora Técnica y de Planificación, se manifiesta: 
  
“El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los
programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone
en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos”. (…) En virtud de los
antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico presupuestario
exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de trabajo
recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo.”; 
  
Que,    la Directora Ejecutiva, Subrogante ha puesto en el mencionado memorando Nro.
FA-CAF-2022-0386-M de 23 de septiembre de 2022, dentro del Sistema de Gestión
Documental, la siguiente instrucción dirigida a la Asesoría Jurídica: “Por favor elaborar
la resolución de traspaso de créditos correspondiente”; y, 
  
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
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RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar las Reformas Internas FA-009-2022 al Presupuesto y Plan
Operativo Anual del año 2022 del Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de
Equipo de Trabajo No. 009-2022 de 23 de septiembre de 2022, el Anexo de Reforma y
demás documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte
integrante de esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles

DIRECTORA EJECUTIVA, SUBROGANTE
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0386-M 

Copia: 
Señor Doctor
Walter Giovanny Lopez Endara
Asesor Jurídico
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señor Abogado
Daniel Alejandro Garrido Montero
Asistente Administrativo
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señorita Magíster
Sandra Maria Cardenas Vela
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
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INFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 009-2022 

REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL POA Y PRESUPUESTO 2022 

DEL FONDO AMBIENTAL 

Fecha de elaboración: 23 de septiembre de 2022.  

I. ANTECEDENTES  

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada y 

actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 2019, 

cuyo objetivo principal es el financiamiento no reembolsable de planes, programas y 

proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, programas 

y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando propuestas de 

impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en el tiempo. Estas 

iniciativas pueden ser presentadas por diversos actores, sociedad civil y academia; 

tomando en cuenta temáticas de concientización, sensibilización, conservación y 

desarrollo sostenible local, restauración ecosistémica, eficiencia energética, economía 

circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que se puedan ejecutar dentro del 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La 

información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y 

administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de 

planificación definidos en este código. (…)”; 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118 dispone: 

“Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o 

disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley 

y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los 

presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)”;  

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las 

asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de 

las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos 

en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la 

ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de 

junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) 

Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su 



 

Página 2 de 6 

 

ordenador de gasto, e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, 

siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité 

Administrador.”   

La gestión del Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas, incluidas en el 

Título IV del Código Municipal, implica una gran variedad de estrategias de intervención 

y manejo, que van desde la generación, fomento y gestión de la información biológica y 

ecológica en el territorio del DMQ; la difusión de instrumentos de comunicación; la 

gestión de la participación ciudadana activa en los procesos de planificación y acción de 

mecanismos para evitar, controlar o mitigar los impactos de las actividades productivas 

en los componentes naturales del territorio, a fin de evitar su deterioro; el diseño y 

aplicación de incentivos diversos para que la población directamente relacionada con la 

conservación, mediante la transición a sistemas productivos sostenibles, ayude a 

disminuir la presión en las zonas de expansión agropecuarias a los componentes naturales 

del entorno, se beneficie de los resultados y apoye el trabajo cotidiano que se requiere. 

Con fecha 21 de febrero de 2020, se suscribe el Convenio de Aportes de Inversión entre 

Urban Electric Mobility Initiative (UEMI) gGmbH, en su rol de coordinador general del 

Proyecto SOLUTIONSplus y el Fondo Ambiental del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, estableciendo a las Secretarías de Movilidad y Ambiente como 

contrapartes técnicas del proyecto. El objetivo del mismo radica en “implementar las 

acciones necesarias para llevar a cabo el plan piloto de movilidad eléctrica que se 

desarrollará en el marco del Proyecto SOLUTIONSplus entre enero de 2020 y diciembre 

2023 en Quito y que contribuirá a disminuir las emisiones urbanas de CO2 en el Distritos 

Metropolitano de Quito (DMQ). Para el efecto se introducirán diferentes tipos de 

vehículos eléctricos de 2 y 3 ruedas en la Zona de Bajas Emisiones que se creará en el 

Centro Histórico de Quito con el fin de facilitar la conectividad de pasajeros y la 

distribución de mercancías dentro del área. De esta manera, se integra la movilidad 

eléctrica en un concepto más amplio de transporte urbano sostenible, que se entrelaza 

directamente con las iniciativas de transporte no motorizado y los planes de 

electrificación del transporte público del DMQ. 

El Convenio o Grant Agreement “776604 — CLEVER Cities — H2020-SCC-2016-

2017/H2020- SCC-NBS-2stage-2017” firmado entre la Comisión Europea y el Fondo 

Ambiental con fecha 11/04/2018 que tiene una duración de 5 años (2018-2023), hace 

referencia al proyecto Clever Cities que tiene como objetivo la co-creación y co-

implementación de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) para la regeneración 

urbana sostenible e inclusiva.  

Clever Cities (Co-designing Locally tailored Ecological solutions for Value added, 

socially inclusive Regeneration in Cities) busca fomentar la regeneración urbana 

sostenible e inclusiva a través de la co-creación, co-implementación y el manejo local de 

Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) en Londres, Milán y Hamburgo como 

ciudades líderes y en Belgrado, Larissa, Madrid, Malmo, Sfantu Gheorghe y Quito como 

ciudades acompañantes. 

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador 

del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan 
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Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de 

gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental;   

La Secretaría de Ambiente del Municipio Metropolitano de Quito es la responsable de la 

construcción de una ciudad sustentable, a través de la determinación de políticas 

ambientales integrales y la implementación de acciones que garantizan un medio 

ambiente sano en parroquias urbanas y rurales que la conforman. Para el cumplimiento 

de las atribuciones antes mencionadas, la Secretaría de Ambiente implementa programas, 

proyectos y planes, que se encuentran alineados con el Plan Metropolitano de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 2021-2033, en el Objetivo Estratégico 2 (OE2): Promover una 

gestión integral ambiental, de residuos y de riesgos, responsables y sostenibles.   

Mediante Resolución No. CAFA-SO-01-2022-003, en sesión ordinaria de 08 de abril de 

2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, resuelven: 

Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto del Fondo 

Ambiental, correspondiente al año 2022.   

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1672-O de 19 de septiembre de 2022 la 

Secretaría de Ambiente remite solicitud para la reforma y traspaso de crédito de los 

programas “Calidad Ambiental”, “Corresponsabilidad Ciudadana” y Patrimonio Natural, 

de los proyectos “Acción Climática para la Reducción de la Huella de Carbono Actividad 

y de la Vulnerabilidad en el DMQ” , “Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ”, 

Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas", "Recuperación de 

Quebradas Priorizadas en el DMQ" y "Arbolado Urbano y Conformación de 

Interconexión de los Corredores de la Red Verde Urbana". 

En la solicitud se adjunta “Informe de Justificación para Reforma POA” con fecha 09 de 

septiembre de 2022, aprobado por la Mgs. María Augusta Montalvo Cepeda en su calidad 

de Directora de Políticas y Planeamiento, mediante el cual solicita realizar el traspaso de 

crédito en la actividad “Soporte en la implementación del piloto de vehículos eléctricos 

ligeros en el CHQ (permanente)” de la partida presupuestaria 730205 con un valor de 

USD 6,000.00, a las partidas 730502, 731403, 730204 por un valor de USD 6,000.00, 

ítems presupuestarios que se crean en la actividad; “Informe de Justificación para 

Reforma POA” con fecha 15 de septiembre de 2022, aprobado por la Mgs. María Augusta 

Montalvo Cepeda en su calidad de Directora de Políticas y Planeamiento, mediante el 

cual solicita traspaso de crédito en la actividad “Desarrollo de una propuesta para un plan 

de soluciones basadas en la naturaleza en el DMQ” de la partida presupuestaria 710510 

con un valor de USD 2,400.00, a las partida 710707 por un valor de USD 2,400.00, ítem 

presupuestario que se crean en la actividad; “Informe de Justificación para Traspaso de 

Crédito” con fecha 16 de septiembre de 2022, aprobado por Miguel Vázquez en su calidad 

de Director de Patrimonio Natural, mediante el cual solicita realizar un traspaso de crédito 

en la actividad “Implementación de AVR en 3 sitios” de la partida presupuestaria 730236 

con un valor de USD 60,000.00, a la partida 780204 por un valor de USD 60,000.00, ítem 

presupuestario que se crea en la actividad. 

Conforme lo establecen las Normas Técnicas de Presupuesto, previo a la elaboración de 

modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de créditos que produzcan como 
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resultado cambios en los ingresos y gastos, es necesario sustentarla con el respectivo 

informe, que se presenta a continuación.  

II. JUSTIFICACIÓN 

2.1 Justificación Técnica 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA REFORMA POA DEL 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

“En la Planificación Operativa Anual (POA) del proyecto estaban contemplados los 

siguientes ítems presupuestarios:  

-Transferencias o Donaciones a Empresas Públicas mediante partida 780103 con un 

valor de USD 20.000,00  

- Espectáculos Culturales y Sociales mediante partida 730205 con un valor de USD 

6.000,00  

Los mismos se establecieron para la implementación de un centro de distribución de 

mercancías en un parqueadero municipal ubicado en el Centro Histórico de Quito. Sin 

embargo, tras reuniones técnicas con la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas (EPMMOP), mediante Oficio Nro. EPMMOP-GG-3447-2022-of del 22 

de agosto de 2022 se determinó la necesidad de arrendar mensualmente el espacio para 

hacer uso del mismo.  

Por otra parte, el segundo rubro sería destinado a la realización de un evento de 

lanzamiento del proyecto SOLUTIONSplus y presentación de los prototipos de vehículos 

eléctricos, el mismo que se realizó a través de un proceso colaborativo con la Escuela 

Politécnica Nacional (EPN), por lo que se debe realizar un traspaso de crédito de los 

recursos para otras actividades en el marco del cumplimiento de las metas y objetivos 

del proyecto” 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA REFORMA POA DEL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

“En la Planificación Operativa Anual (POA) del proyecto estaban contemplados los 

siguientes ítems presupuestarios:  

-Pago de sueldos mediante partida 710510 con un valor de USD 13.960,00 (trece mil 

novecientos sesenta dólares americanos).  

Estos rubros están destinados al pago de sueldos. Sin embargo, debido a la renuncia de 

la funcionaria encargada del proyecto CLEVER Cities, se requiere realizar la 

transferencia de USD 2.400,00 (dos mil cuatrocientos dólares americanos) de estos 

fondos a una nueva partida 710707 con el fin de cumplir con las obligaciones 

institucionales de liquidación.” 
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INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA EL TRASPASO DE CRÉDITO DEL 16 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 

“En cuanto al proyecto de “Arbolado Urbano y conformación de interconexión de los 

Corredores de la Red Verde Urbana”, en la actividad Socialización e implementación de 

dos modelos de revegetación, con actores sociales de Bellavista y Ciudad Bicentenario, 

está considerada la tarea “Implementación de AVR en 3 sitios”, en la partida 730236 

con un presupuesto asignado de USD 60,000.00, se solicita el traspaso a la partida 

780204.” 

2.2 Justificación Financiera 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA REFORMA POA DEL 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

“Estas nuevas partidas permitirán la adquisición de:  

• Servicio de arrendamiento de 9 plazas de estacionamiento en el parqueadero municipal 

Yaku para el establecimiento de un centro de distribución de mercancías tipo 

crossdocking y pernoctación de los vehículos eléctricos durante la fase de pilotaje.  

• Adecuación de una bodega dentro del parqueadero municipal con lockers metálicos y 

cajones metálicos para precautelar la seguridad de las mercancías transportadas por los 

vehículos eléctricos.  

• Impresiones para el branding de los vehículos con los logos de las instituciones que 

implementan el plan piloto de movilidad eléctrica SOLUTIONSplus en el Centro 

Histórico de Quito.” 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA REFORMA POA DEL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

“En el POA del año 2022, en el Programa de “Calidad Ambiental”, se encuentra 

determinado el Proyecto “Acción Climática para la reducción de la Huella de Carbono 

y de la Vulnerabilidad en el DMQ”, como una de sus actividades “Lineamientos de 

Soluciones basadas en la naturaleza desarrollados CLEVER CITIES”, la misma que 

contempla el desarrollo de la tarea “Desarrollo de una propuesta para un plan de 

soluciones basadas en la naturaleza en el DMQ”, que financia los gastos de personal del 

responsable del proyecto y se plantea el traspaso de crédito de la partida 710510 a la 

partida 710707 por un valor de USD 2,400.00 (dos mil cuatrocientos dólares 

americanos).” 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA EL TRASPASO DE CRÉDITO DEL 16 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 

“En los Anexos de reforma POA se expone la planificación inicial del POA 2022, 

respecto a los Proyectos “Recuperación de Quebradas priorizadas en el DMQ”, 

“Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas” y “Arbolado Urbano 
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y conformación de interconexión de los Corredores de la Red Verde Urbana”, que consta 

en la planificación para la ejecución de los recursos, respectivamente.” 

III. EFECTO  

El presupuesto de gastos no sufrió modificaciones en el techo presupuestario de los 

programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental. Tampoco pone 

en riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos.  

IV. RECOMENDACIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de 

trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo.  

 

La presente modificación se pone en consideración de la Dirección Ejecutiva, por ser de 

su competencia, como mecanismo de financiamiento encaminado a vincular la asignación 

de los recursos con productos y resultados programados y mejorar la eficiencia en la 

asignación de recursos y la productividad del gasto público, que permitan la consecución 

de los objetivos y metas del Fondo Ambiental. Así como la expedición de la Resolución 

correspondiente, lo que permitirá manejar el presupuesto con apego a los principios 

presupuestarios de eficiencia, eficacia, transparencia y flexibilidad.  
 

 

 

 

Ing. Luis Alfonso Caiza C. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO                

FINANCIERO (S) 

 MBA. Isabel Ortiz Urgilés. 
COORDINADORA TÉCNICA Y DE 

PLANIFICACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALFONSO
CAIZA
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1. Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la Vulnerabilidad en el DMQ

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO

Calidad Ambiental
Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la 

Vulnerabilidad en el DMQ
Para el 2022 recudir 80.000  toneladas de CO2e en el DMQ 

Soporte en la implementación del piloto de vehículos eléctricos ligeros  

en el CHQ (permanente)
1/1/2022 1/12/2022 730205 $6.000,00

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO
INCREMENTO REDUCCIÓN NUEVO CODIFICADO

1/1/2022 1/12/2022 730205 $6.000,00 $0,00 $6.000,00 $0,00

1/1/2022 1/12/2022 730502 $0,00 $1.050,00 $0,00 $1.050,00

1/1/2022 1/12/2022 731403 $0,00 $4.525,00 $0,00 $4.525,00

1/1/2022 1/12/2022 730204 $0,00 $425,00 $0,00 $425,00

$6.000,00 $6.000,00

2. Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la Vulnerabilidad en el DMQ

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO

Calidad Ambiental
Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la 

Vulnerabilidad en el DMQ
Para el 2022 recudir 80.000  toneladas de CO2e en el DMQ 

Desarrollo de una propuesta para un plan de soluciones basadas en la 

naturaleza en el DMQ. (permanente) 
1/1/2022 1/12/2022 710510 $13.960,00

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO
INCREMENTO REDUCCIÓN NUEVO CODIFICADO

1/1/2022 1/12/2022 710510 $13.960,00 $0,00 $2.400,00 $11.560,00

1/1/2022 1/12/2022 710707 $0,00 $2.400,00 $0,00 $2.400,00

3. Arbolado Urbano y conformación de interconexión de los corredores de la red verde urbana

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO

Patrimonio Natural
Arbolado Urbano y conformación de interconexión de los corredores 

de la red verde urbana

3 sectores incorporados a la RVU en el DMQ, considerando un proceso 

de participación ciudadana y fortalecimiento de capacidades técnicas 

para mejorar la gestión del Arbolado Urbano.

Implementación de AVR en 3 sitios 1/8/2022 31/12/2022 730236 $60.000,00

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 

PLANIFICADO
INCREMENTO REDUCCIÓN NUEVO CODIFICADO

1/8/2022 31/12/2022 730236 $60.000,00 $0,00 $60.000,00 $0,00

1/8/2022 31/12/2022 780204 $0,00 $60.000,00 $0,00 $60.000,00

Desarrollo de una propuesta para un plan de soluciones basadas en la 

naturaleza en el DMQ. (permanente) 

De acuerdo al Oficio  Nro. GADDMQ-SA-2022-1672-O de fecha 19 de septiembre del 2022 (INFORME DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022), se solicita realizar lel traspaso de créditos del proyecto  "Patrimonio Natural" actividad Implementación de AVR en 3 sitios, disminuyendo de la partida 730236 el valor de $60.000,00 y aumentando la partida 780204 el valor de $60.000,00.

SITUACIÓN PLANIFICADA

SITUACIÓN PROPUESTA

Patrimonio Natural
Arbolado Urbano y conformación de interconexión de los corredores 

de la red verde urbana

3 sectores incorporados a la RVU en el DMQ, considerando un proceso 

de participación ciudadana y fortalecimiento de capacidades técnicas 

para mejorar la gestión del Arbolado Urbano.

Implementación de AVR en 3 sitios

SITUACIÓN PLANIFICADA

SITUACIÓN PROPUESTA

Calidad Ambiental
Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la 

Vulnerabilidad en el DMQ
Para el 2022 recudir 80.000  toneladas de CO2e en el DMQ 

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022

FONDO AMBIENTAL

23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Ing. Luis Caiza

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S)

Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA

SITUACIÓN PLANIFICADA

De acuerdo al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1672-O de fecha 19 de septiembre del 2022 (INFORME DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022), se solicita realizar lel traspaso de créditos del proyecto "Calidad Ambiental" actividad Soporte en la implementación del piloto de vehículos eléctricos ligeros en el CHQ (permanente), disminuyendo de la partida 730205 el valor de $6.000,00 y aumentando la partida 730502 el valor

de $1.050,00, la partida 731403 el valor de $4.525,00 y la partida 730204 el valor de $425,00.

SITUACIÓN PROPUESTA

Calidad Ambiental
Acción Cimática para la reducción de la Huella de Carbono y de la 

Vulnerabilidad en el DMQ
Para el 2022 recudir 80.000  toneladas de CO2e en el DMQ 

Soporte en la implementación del piloto de vehículos eléctricos ligeros  

en el CHQ (permanente)

De acuerdo al Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1672-O de fecha 19 de septiembre del 2022 (INFORME DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022), se solicita realizar el traspaso de créditos del proyecto "Calidad Ambiental" actividad Desarrollo de una propuesta para un plan de soluciones basadas en la naturaleza en el DMQ. (permanente), disminuyendo de la partida 710510 el valor de $2.400,00 y aumentando la partida

710707 el valor de $2.400,00.
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RESOLUCI0N No. CAFA-SO-03-2022-16

EL COMITE ADMINISTRADOR DEL FOND0 AMBIENTAL DF}L
MUNICIPIODHL DISTRIT0 METROPOLITAN0 DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que,elarticulol4delaconstituci6ndelaRepdbl.i?a.establece:"S:..reco.noceelderec.flo~delapoblaci6navivirenunambientesanoy_ecol6gica_me?te.equili.brqdo,q,ueg:.r.flntic,e

|a  s;stenibilidad  y  el  buen  vivir,  sumak  kawsay.  Se  declara  df  irter.!S  pap.lie.o  lf
preservaci6n  del -ambiente,  la  conserva.ci6n_ de. Ios  ecosis!?rna:,.Ia. b_iodive:?id?d, y  lf
integridad  del  patrimonio  gen6tico  del  pals, _la_ pr:.venci6n  del  daho  ambiental  y  la
recuperaci6n de los espacios naturales degradados." ;

Que, la Constituci6n de la Repul}lica, en el artic¥lo _280 es.tflblece:  " EI Plan Nacional de
besarrollo es  el  instrumento al que  se  sujetardn las pollticas, programas y proyecto_s
pckblicos;  la programaci6n y ejecuci6n del pr_esupu.esto  del  Estad.o;  y la. inyersi6n.y la,•asignaci6n de  lJs  recursos-pJblicos;  y  coordi_nar las  c.omp.etenc~ias .exclusiva.s  entr?  e.I

Es;ado  central  y  los  gobiJrnos  aut6nomos  descentralizados.  Su_ ob5ervancia  s.:rd  de
cardcter obligaiorio para el sector ptiblico e indicativo para los demds sectores." ;

Que, la Constituci6n de la Rerfublica del Ecuador, ep su arti?ulo 22€,`determina q¥e, -~Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

ptiblicosylaspersonasqueacttienenvirtudde_unqpotes.tad~estat.alejfrce:drsol_ame.nt,e•lascom;eten;iasyfacuTtadesquelesseanatribuidaserlaco_nstitu?i6nyla^ley:Tepdrdn

el deb;r de coordiriar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituci6n" ;

Que,  la Constituci6n de la  Rerfublica del  Ecuador,_ en  sr  artlcyl?  227.  estaplece:  "Fa-administraci6n  ptiblica  constituye  ten  servicio  a  la  colectividad  que_ se  rige  por  _I?s

principios      d;      eficacia,      eficiencia,       calidad,      _jera_rquia_,      desconcentra:i6n,-descentralizaci6n,     coordinaci6n,     participaci6n,     planificaci6n,     transparencia    y

evaluaci6n"-

Que, el artlculo 276, numeral,4, de..Ia Constituci6n de la Refroblica contepela coms uno-de  los  objetivos  del  r6ginen  de  de§arrollo:  "'Recuperar y  conservar  la  n?turfl.e.za.y

mantene; un ambiente 5ano y sustentable que garantice a las personas y colectiyidade:
el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los benefiicios de
los recursos del subsuelo y del patrimonio natural." ,-

Que, el articulo 395, numerales I y 2, de la Constituci6n_4e la Peptibl.ica estable.:3.:  " 1..-EI Estado garantizard un modelo sustentab|e de desarrollo, ambien!al_me_nte equili?ra.d?

y respetudrso de la diversidad cultural, que conserve_la biod_ivers.ida.d y la capa.c!dqd d?
reg;neraci6n natural de los ecosistemas, y asegure la satisfaccj6n de_ las ne.cesida.!es d.e
lcks generaciones presentes y f uturas. 2.  Las pol{ticas de gesti6n ambi?n_ta_l se .aplicar¢n
de inanera transversal y serdn de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos
susnivelesyportodaslaspersonasnaturalesojuridicasenelterritorionacional.",'@RTS}}
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Que,   el   qrt{culo   4,   literal   d),   del   C6digo   Orgdnico   de   Organizaci6n  Territorial,
Auto.nomia  y.  Descent_ralizaci6n_ contempla  como  uno  de  los  fines  de  los  gobiernos
aut6noxpos. desce.ntrali.zados:_ "d)  La recuperaci6n y conservaci6n de la natu;aleza y el
mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; " ,

Q_ue,  el  art.!cul?.431  df!  C6digo  qrgdnico  de  Organizaci6n  Territorial,  Autonom{a y
Descentralizaci6n establece:  `` (...) Los gobiernos aut6nomos descentralizados de mane;a
c?ncu:rente  establecerdn  las  normas  pdra  la  gesti6n  integral  del  ambiente  y  de  los
desech_os contaminantes que comprende la prevenci6n, control y sanci6n de a;tividades
que afecten al mismo."

Que, el C6digo Orgdnico de Planificaci6n y Finanzas Ptiblicas en su articulo 4 establece:"Se    som?te.ran   q   este    c6digo   todas   lag    entidades,    instituciones   y   organismos

comprendidos en los articulos 225, 297 y 315 de la Constituci6n de la Reptibli;a. " ;

Que, el C6digo Orgdnico de Planificaci6n y Finanzas Ptiblicas en su arttculo 5. numeral"I.Suj?fi6nalaplanificaci6n.-Laprogramaci6n,formulaci6n,aprobaci6n,asignaci6n,

ejecuci6n,  seguimiento  y  evaluaci6n  del  Presupuesto  General  del  Estado,  l;s  demds
|!resupuestos d_e l_as ?ntid_ades ptiblicas y todos los recursos pdblicos, se sujetardn a los
lineamientos de la planificaci6n del desarrollo de todos los niveles de gobi-erno(...) ;

9¥e, el c6digo 9rgdnico de planifilcaci6n y Finanzas pdblicas en su articulo 30 dispone:"La  informaci_6n  para  la  planifilcaci6n,  .tendrd  cardcter  oficial  y  pdblico,   deberd

generarse y administrarse en funci6n de lasAnecesidades estab[ecidas`e; los instrumentos
de planif icaci6n clef iinidos en este c6digo (:-..)"  :

Que, el artlculo 100 del C6digo Orgdnico de Planificaci6n y Finanzas Pdblicas establece
qre_   la formulaci6n de las proformas institucionales que conforman el Sector Ptiblico,

qebeT. elab?rarse de conformidad con el Plan .de Desarrollo, la programaci6n fiscal y
las directrices presupuestarias ;

'

Que,  el  C6digo  Orgdnico  de  Planifilcaci6n  y  Finanzas  Pdblicas  en  su  articulo   118
dispone:  Modificaci6n del Presupuesto.-(...) Con respecto a los Gobiernos Aut6nomos
Descentralizados, el aunento o disminuci6n s6lo se podrd realizar en caso de aumento
o, dism.inuci6n d.e. I?s ipgres_os pe_rm?nentes o no permanentes que les  corresponde por

fey y hasta ese l{mite (... ) En todos los casos y sin excepci6n alguna, todo inc-rement-o de
los presupuestos aprobados deber& contar con el respectivo fi;anciamiento (...) " ;

Que, el Fondo Ambiental es una entidad pdblica que goza de autonomfa administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de  2005,  publicada  en  el
Registro Oficial No.  78, de 09 de agosto de 2005. ratificada y actualizada a   trav6s   de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, publicada en Edici6n  Especial del Registro Oficial
No. 902, de 7 de mayo de 2019, cuyo objetivo   "(..J es e//#a;?c7.c7rmz.e#/a #o ree"bo/sad/e
de  pla.nes,  programa.s  y  proyf cto.s;  _pago  a  las  entidades  de  seguimiento,  empresas
consultoras  y  consultores  individrales;  f;ortalecinjento  institucional  de  la  Di;ecci6n
Metropolitana Ambiental; y el ejercicio de toda'`drct`ividad y financiamiento que tienda a
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la protecci6n,  conservaci6n y mejoramiento_ d? los r?fursos na.tyrale`s, y  de la .cal:dad
awibiental,  de  conformidad  con  las  prioridades,  politicas  ambi_enta_les  y..resoluciones
establecidas por la Municipalidad del  Distrito Metropolitano  d e   Quito" ;

Que,enelart{culo3018delaOrdenanzaM_etropolit_an_a~N_ro.001,prblicada?,n_P3ici6.r,-EspecialdelRegistrooficialNo.902,de7de_myoqe2019...s.eestqbleceque:.`.`EIC?mite

Administrador-es   su  mdrima  instancia,   define  las  politicas  internas,   directrices  y
procedimientos  para  la  gesti6n  y  funeionami?nto  d?I  Fon.do,  .i.ambi.6p  resuelve .togo•asunto pertinente al o de los reoursos del Fondo, in?d_iante las di5posi.ciones .c.onstantes

en la ;ormativa que  emita para el efecto,  de igual forma coordina la gesti6n con sus
miembros " ;

Que,  el  art{culo  8.literal  a),  b)  y  c)  del  Reglarpent?  .Inrerm.o  gel `Fond?  ,A~yb_i?yt.al
istablece  como funeiones del Comit6 Administrador del  Fondo Axe?ie_ntal. (CAF4)  la?
siguientes: a) Conocer y aprobar el Plan Operativo Arm?l (PO.A) del.Fondo Ambienfal.
bJ  Conocer  y  aprobar  el  presupuesto  anual  del  F_opdo  4mbiental  y  sus  respectivas
reformas. c) Aprobar los montos de financiamiento_de los_planes, programas y proyectos
de inversi6n de acuerdo al objetivo del Fondo Ambiental." ;

g#e, e/ c}r/!'cw/a /9. /I./era/ bJ, c/ ); dJ de/ Reglamento lntemo del Fondo Ambiental establece
como  funciones   y   atribuciones   de   la   Direcci6n   Ejecutiva  del   Fondo   Ambiental.    "b)
Presentar al Cofl;it6 del Fondo Ambiental el Plan Operativo y Presupuesto Anual, asi como
sus  respectivas  ref ;ormas,   para  su  revisi6n  y  aprobaci6p.   c)   Li_de.rar  la  ejecu.ci.6n_  de.I

presupriesto del Fdndo Amgiental. d) Admihistrar. el uso y destino de los recursos del Fondo
Ambiental, ademds de ser su ordenador de gasto";

Cue,  en  la sesi6n  ordinaria  Nro.  03-2022  del  Comit6  Administrador  del  Fondo  Ambiental
desarrollada el 30 de septiembre de  2022,  se resolvi6  aprobar la reforma al Plan Operativo
Anual (POA) y al presupuesto del Fondo Ambiental, conespondiente al afro 2022; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo  1.- Aprobar la  reforma al  Plan  Operativo Anual  (POA)  y  al  Presupuesto  del
Fondo Ambiental, correspondiente al afro 2022; de conformidad al anexo  1  que forma
parte del presente instrumento.

DISPOSI'CI0N GENERAL

Unica.-  Notificar el  contenido de  la presente  Resoluci6n  a la Direcci6n  Ejeoutiva del
Fondo Ambiental.
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DISPOSICION FINAL

I.a presente  Resoluci6n  entrara en  vigencia  a partir de  la fecha  de  su  aprobaci6n  sin
periuicio de su publicaci6n en el Registro Oficial.

Dada   en   la   ciudad   de   Quito.   D.M.,   en   la   Tercera   Sesi6n   Ordinaria   del   Comit6
Administrador del Fondo Ambiental, desarrollada a los 30 dias del mes de septiembre de
2022.

Para constancia:
I    I               -,,I                    _

PRESIDENTA DEL CAFA
SECRETARIA DE AMBIENTE

ha presente Resoluci6n fue discutida y aprobada por el Comit6 Administrador del Fondo

SECRETARIA DEL CAFA
DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL (S)
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De acuerdo al Oflclo   Nro.  GADDMQ-SA-Z022-1672J) de fecha  19 de septlembre del  2022 (lNFORME  DEL  16 0E SEPTIEMBRE  DE  2022), se solicita  reallzar el traspaso de creditos de los  proyectos   "Recuperaci6n de Quebradas pnortzadas en el  OMQ. y "  Fortaleclmiento del Slsten`a  Metropolitano de areas pro`e8idas. dlsminnyendo de fa pertida 730237 el

valordesel,735,54,partida730237elvalorde$25cOO.cOydelapartlda780Z04elvalorde$3S.02a,00respecwamendeeincrenentado81proyecto''Flnardamlentoporfondosconcurs8bles.enlepartldepresupuestaria780Z04elvaloideS81.763,54.

IsiTUAcloN piA^iiFraAOA

PR-M^ PtoYEm METAS O£L PROY.CTO A-Inn f. 'l,rao f. f'W PAmoA PunpurmPouFI-

rondos concursables ycofinanclamientoperalaejeeucl6ndeprogranasyprayectosamblentales

Fimndamlento per fondo5 concursables
AI Iilenos una corwocatorfa con fondos concursablesene'ai'o E)ecuel6n de convocatorias de fondos concursables VS/2022 31/12/2022 780204 *70.225,90

Patrinonlo natural

Recuperacb5n de Quebredas priorLeadas en el  DMQ
Al 20Z2 4 QUEBRADAS RECUPERADAS DE IASPRIORIZADASENELDMQ

umpleza de sitles afectades con esl:ornbms y residues s6lldes en lasauebradasI)rtorlzadasenelOMQ(Esoedflcal uZJurr[2 *rtyrurm 7sO237 $21,73S,54

ReduccL6n de f`.entes de presl6n hacfa las quebTadas prlorlzades(ContradclchdeServlciosdemantenlmleotoenfrentescriutosdequebradas)(Especmca).AdmlnlsthcL6nZonal1oI)elbela(especlfica)
L/2/Z02} 31|1ZJZOZZ 730237 SZ5.COO,IX)

Fortaleclmlento del Slstema  Metropolltano de areas
Z5W} DE CuMpll MIENTO DE IOS PLANES DE MANEIO

Fortaleclmiento de capacldedes pars la Gesti6n emblental en fasareasprote8k]asmetropolitanas:I)esorrolk)yapllcaclchdeun

1/,/2022 •V\2|2onz 780204 $3S.OZ8,OODE LAS AREAs METRoi.oLrTANAs pROTEGiDAs slstemo I)lloto de admli`lstracl6n, operael6n v se8ulmk.nto
protegldas ExlsTENrTts partlclpativo en el territono del Condor Ecol68reo del oso AndinoCcOAIDermanentel

ismu^aolwRopum^                                                                                      I

PR06RAVA P&OYEon METAS DEL l'ROYfcto A-DAD I. INIao F.  FIN PAmtIA P-STO iNat"ENro R[Dljca6H NUEvO coed.maAOO

fondos coneursables ycofinanclamlentoparalaejeeucldndeprogramasvproyectosamblentales

FlnancJamlento per fondos concur§ables     I
AI menus iina corrvocatoria con fondos concursatitsenelafro Eiecuci6n de coovocatohas tle fondos concursabh5 V5/2022 Ttlul2une 780204 so70,Z25,90 sol.763,54 sOJro $551.989,44

Patrtmon!o natural

Recuperacl6n de Quebrrdas priorizadas en el DMQ
Al 2022 4 QUEBRADAS RECuPERADAS OE  LAS

Llmpleza de sitlce afectados con escombros y reslduos sblldos en lasduebradasDriorlzadasenelDMQIESErecmcal. i/2/2022 Trtyquun 730237 $21.735,54 SO,00 $21`735,54 sO,cO

Reduccl6n de fuentes de pn:si6n hacla Las quebradas priorizadas
W2022 I,2lzoz2 730237 $25.in,cO sOJX' $25.Oco,00 sO,00PRIORIZADA5 EN  EI DMQ

(C®ntratacl6n de ServLcios de rhantenlmk.nto en frentes crftlces dequebradas)(tspeclflca).AdminJstrack5nZomallaDellcb(especifea)

fortaledm(ento del Slstema Metropolhano cle areas
Z5% DE CllMPLIMIENIO DE IOS PIJ`NES DE  MANEJO

Fortaledmlento de capacldades pare la Gesth5n amblental en lasareasprotegidasrlietropolltanas:DesBrTollovapllcac]6ndeun

udyure:2. 31/12/20ZZ 7cO204 $35.Oza,00 sO,00 $35.028,cO sO,OODE iAs AREAs METRopoirrANAs pROTEGIDAs siseema plloto de admlnlstracl6ri, operad6n y segulmlento
protegldas ExlsTEms partlclpativo en el territoiio del Corredor Ecol6glco del C)so AI`dlroCEOA1nemanerLtel

Sol.763,54 sol.763,54I                         sol.763,54 I                          sol.763,54

iNcusl6i. roA zozzPacoF-
moYEm METAs I)EL pftorECTO AC"'OAD F.I- F.  F'N Prmo^ PRfsopuESTOfq.OuFl- I-- REi]iicach HUE`ro cotliFicADO

i.atrimonlo  Natural

Recuperael6n, proteccbin y monltoreo de la Zco I.a de recuperatlch de fa cobertura `regetal
Ebboracl6n y negoclacJ6n de un pnnrecto  de restauracl6n ecol6gieaenelareadeproteecl6necol6glca(basqueseco)deCiLidad 10/2„022 3u\Z|ZOZZ 7sO236 9.100Jn se.leo,00

cobertura vegetal con princlplos de restauracl6n active (con especles mativas) y pasiva, en slttos
Bbelitenario, con fa flnalidad de gecerar acclones beles para

1dyz/2022 31/12/2022 730812 $5.9cO,cO $5 900,00ecoreglca estrategitos del DMQ,
prote8er la calldad de alre.

$10.OcO,cO sO,cO



1. Monitoreo continuo de la contaminación del aire, el agua y niveles de ruido

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

Calidad Ambiental
Monitoreo continuo de la contaminación 

del aire, el agua y niveles de ruido
Al menos el 80% de datos válidos en función de 
las estaciones existentes en el año de análisis.

Alimentar base de datos de emisiones fuentes fijas, calidad 
de recurso hídrico y ruido  con datos reales generados 
mediante controles públicos y muestreos in situ 
(permanente)

1/1/2022 31/12/2022 730601 5.234,02$            

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO

730601 5.234,02$             $                       -    $           4.046,00  $           1.188,02 

710502 -$                      $           2.700,00  $                       -    $           2.700,00 

710601 -$                      $           1.346,00  $                       -    $           1.346,00 

4.046,00$            4.046,00$            

2. Proyecto Fortalecimiento Institucional del Fondo Ambiental

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

1/1/2022 31/12/2022 570203 1.760,00$            

1/1/2022 31/12/2022 570301 2.080,00$            

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
 PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

 INCREMENTO  REDUCCIÓN 
 NUEVO 

CODIFICADO 

570203  $           1.760,00  $           1.300,00  $              460,00 

570301  $           2.080,00  $           1.300,00  $              780,00 

530807  $                       -    $           1.300,00  $           1.300,00 

570201  $           1.500,00  $           1.300,00  $           2.800,00 

Gestión Administrativa

1/1/2022 31/12/2022

SITUACIÓN PROPUESTA

Calidad Ambiental
Monitoreo continuo de la contaminación 

del aire, el agua y niveles de ruido
Al menos el 80% de datos válidos en función de 
las estaciones existentes en el año de análisis.

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

05 DE OCTUBRE DEL 2022

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1762-O de 29 de septiembre de 2022 la Secretaría de Ambiente remite solicitud de traspaso de crédito del programa “Calidad Ambiental” proyecto “Monitoreo continuo de la contaminación del aire, el agua y niveles de ruido”.

SITUACIÓN PLANIFICADA

Alimentar base de datos de emisiones fuentes fijas, calidad 
de recurso hídrico y ruido  con datos reales generados 

mediante controles públicos y muestreos in situ 
(permanente)

1/1/2022 31/12/2022

Lcda. Nancy Espinoza Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

En base al Memorando Nro. FA-CAF-2022-0398-M en el que solicita la contratación de servicios y al Memorando Nro. FA-CAF-2022-0407-M la adquisición de toners y cartuchos se propone la un traspaso de crédito de las partidas 570203  a la 570301 a las partidas 530807 y 570201.

SITUACIÓN PROPUESTA

Fortalecimiento 
Institucional del Fondo A.

FA - GASTOS DE OPERACIÓN
Incrementar al 100% la ejecución del presupuesto 

en el año 2022
Gestión Administrativa

SITUACIÓN PLANIFICADA

Fortalecimiento 
Institucional del Fondo A.

FA - GASTOS DE OPERACIÓN
Incrementar al 100% la ejecución del presupuesto 
en el año 2022

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES

Firmado electrónicamente por:

NANCY PIEDAD
ESPINOZA
ROGEL



 

 
Resolución Nro. FA-2022-0043-R

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Reforma Interna POA Nro. FA-012-2022

  
Mgs. Sandra Cárdenas Vela 

DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  
 

CONSIDERANDO:

  
Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
  
Que,    la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que,    según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se someterán a este
código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la
Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral 1, prescribe: “Sujeción
a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y
evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los
recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que,    el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 contempla: “La información
para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y administrarse en función de las
necesidades establecidas en los instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que,    en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, consta: “Modificación del
Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo
se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les
corresponde por ley y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que,    el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto
aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la
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fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la
programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que,    en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno para las Entidades,
Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos
Públicos, expedidas por la Contraloría General del Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 
(…)” ; 
  
Que,    el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa, presupuestaria y
financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Metropolitana Nro.
146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el Registro Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y
actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el financiamiento no
reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda actividad  y financiamiento que tienda a la
protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad ambiental (…)”; 
 
Que,    el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental, contenido en la
Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la
Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d)
Administrar el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e)
Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen alteraciones de techo
fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
 
Que,    el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021 de 15 de noviembre
de 2021, designó a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, como Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, a partir del
22 de noviembre de 2021. 
  
Que, el artículo 19 literal c) y d) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental contenido en Resolución No.
CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del
Fondo Ambiental. “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y
destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto.”; 
 
Que,    el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador del Fondo
Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del
Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de gasto máximo, y encargó la ejecución de esta
resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que, mediante Informe de Equipo de Trabajo No. 013 -2022 de 24 de octubre de 2022, suscrito por la
licenciada Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera y Mba. Isabel Ortiz Urgilés,
Coordinadora Técnica de Planificación del Fondo Ambiental, se recomienda lo siguiente: “En virtud de los
antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en
base a la Normativa vigente, el equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el
siguiente anexo.” 
  
Que, mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0427-M de 24 de octubre de 2022, la licenciada Nancy
Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, se dirige a la Srta. Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental, manifestando lo siguiente: “En respuesta al documento No. GADDMQ-SA-2022-1945-0
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adjunto la propuesta de reforma solicitada por la Dirección de Patrimonio Natural; 
  
Que, según sumilla inserta en el memorando Nro. FA-CAF-2022-0427-M de 24 de octubre de 2022, la
Directora Ejecutiva dispone lo siguiente: “Por favor elaborar la resolución respectiva”; y, 
  

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Reforma Interna FA-012-2022 al Presupuesto y Plan Operativo Anual del año 2022 del
Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de Equipo de Trabajo No. 013-2022 de 24 de octubre de 2022, el
Anexo de Reforma y demás documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante
de esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación Técnica y de
Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0427-M 

Anexos: 
- reforma_poa_2022_01.xlsx
- GADDMQ-SA-PN-2022-0250-M.pdf
- ANEXO INFORME TÉCNICO 013-signed-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO 013-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL
 

Señor Magíster
Miguel Angel Vazquez Palma
Director de Patrimonio Natural - Funcionario directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO NATURAL
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Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA
CARDENAS VELA



1. Fortalecimiento Institucional del FA.

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

Fortalecimiento 
Institucional del FA.

Gastos de Operación 
Incrementar al 100% la ejecución del presupuesto 

en el año 2022
Gestión administrativa 1/1/2022 31/12/2022 530248 750,00$               

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO

530248 750,00$                $                       -    $              500,00  $              250,00 

530611 -$                      $              500,00  $                       -    $              500,00 

500,00$               500,00$               

Lcda. Nancy Espinoza Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Fortalecimiento 
Institucional del FA.

Gastos de Operación 
Incrementar al 100% la ejecución del presupuesto 

en el año 2022
Gestión administrativa 1/1/2022 31/12/2022

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

21 DE OCTUBRE DEL 2022

Mediante correo del 21 de octubre de 2022 la Coordinación Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, solicita el traspaso de crédito del programa “Fortalecimiento Institucional del FA.” proyecto “MGastos de Operación ”.

SITUACIÓN PLANIFICADA

SITUACIÓN PROPUESTA

Firmado electrónicamente por:

ISABEL
LUCRECIA
ORTIZ URGILES
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

  Reforma Interna POA Nro. FA-013-2022

  
Mgs. Sandra Cárdenas Vela 

DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO AMBIENTAL  
 

CONSIDERANDO:

  
Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los
demás sectores”; 
  
Que,    la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que,    la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que,    según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”;  
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán
a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
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observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la 
República”; 
  
Que,    el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los
instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”;  
  
Que,    en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
  
Que,    el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el
destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o
cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen
afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su
correspondiente reprogramación (…)”;  
  
Que,    en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de
Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedidas por la Contraloría
General del Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional. (…)” ; 
  
Que,    el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el
Registro Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y actualizada a través de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el
financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda
actividad  y financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de
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los recursos naturales, y de la calidad ambiental (…)”; 
 
Que,    el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental,
contenido en la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como
funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la
ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y destino de los
recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
 
Que,    el Comité Administrador del Fondo Ambiental, en Sesión Ordinaria Nro. 04-2021
de 15 de noviembre de 2021, designó a la Mgs. Sandra Cárdenas Vela, como Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental, a partir del 22 de noviembre de 2021. 
  
Que, el artículo 19 literal c) y d) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental contenido
en Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y
atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental. “c) Liderar la ejecución del
presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y destino de los recursos del
Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto.”; 
 
Que,    el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección
Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que, mediante Informe de Equipo de Trabajo No. 014 -2022 de 31 de octubre de 2022,
suscrito por la licenciada Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa
Financiera y Mba. Isabel Ortiz Urgilés, Coordinadora Técnica de Planificación del Fondo
Ambiental, se recomienda lo siguiente: “En virtud de los antecedentes expuestos, y una
vez efectuado el análisis técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la
Normativa vigente, el equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de
acuerdo con el siguiente anexo (…)”. 
  
Que, mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0443-M de 31 de octubre, la licenciada
Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, se dirige
a la Srta. Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, manifestando lo siguiente: “En
atención a los documentos Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1965-O de la Secretaria de
Ambiente del 25 de octubre y al informe de requerimiento de la Coordinación de
 Planificación del Fondo Ambiental firmado el 27 de octubre, pongo a consideración la
reforma al POA y presupuesto para su autorización”;  
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Que, según sumilla inserta en el memorando A-CAF-2022-0443-M de 31 de octubre de
2022, la Directora Ejecutiva dispone lo siguiente: “Por favor elaborar la resolución de
traspaso de créditos solicitada por las Coordinaciones, con base en la información
remitida.”; y, 
  
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Reforma Interna FA-013-2022 al Presupuesto y Plan Operativo
Anual del año 2022 del Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de Equipo de
Trabajo No. 014-2022 de 31 de octubre de 2022, el Anexo de Reforma y demás
documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de
esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
  
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Referencias: 
- FA-CAF-2022-0443-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SA-2022-1965-O.pdf
- INFORME DE NECESIDAD PASANTE-signed.pdf
- ANEXO REFORMA POA-014-signed-signed.pdf
- 20221024_reforma_presupuestaria_sol+-signed-signed-signed-1.pdf
- INFORME TÉCNICO 014-signed-signed.pdf
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Copia: 
Señora Abogada
María Fernanda García Sanchez
Asesora Jurídica
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
 

Señora Economista
Linley Francoisse Barragan Pinos
Coordinadora de Planificación - Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL
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Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA
CARDENAS VELA
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

FONDO AMBIENTAL 
 

Lcda. Saskya Soledad Lugo Sánchez 
DIRECTORA EJECUTIVA 

 
CONSIDERNADO:

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores”; 
  
Que, la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación.”; 
  
Que, según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se
someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en
los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República. (…)”; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral
1, prescribe: “Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a
los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
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observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30
contempla: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los
instrumentos de planificación definidos en este código. (…)”; 
 
Que, en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
consta: “Modificación del Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o
disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y
hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en
las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino
de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera
otra identificación de cada uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los
casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación
de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación 
(…)”; 
 
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho
Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedidas por la Contraloría General del
Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho
privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y
actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la
gestión institucional. (…)”; 
 
Que, el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el
Registro Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y actualizada a través de
Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el
financiamiento no reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda
actividad y financiamiento que tienda a la protección, conservación y mejoramiento de
los recursos naturales, y de la calidad ambiental (…)”; 
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Que, el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental,
contenido en la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como
funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental: “c) Liderar la
ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y destino de los
recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen
alteraciones de techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador. (…)”; 
 
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, mediante RESOLUCION No.
CAFA-SE-04-2022-019: En sesión extraordinaria del 18 de noviembre de 2022, los
miembros del Comité Administrador del Fondo Ambiental CAFA, resolvieron designar a
la Lcda. Saskya Soledad Lugo Sanchez, como Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental. 
 
Que, el artículo 19 literal c) y d) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental contenido
en Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y
atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental. “c) Liderar la ejecución del
presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y destino de los recursos del
Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto.”; 
 
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003
aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como
los techos de gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección
Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que, mediante Informe de Equipo de Trabajo No. 015 -2022 de 9 de noviembre de 2022,
suscrito por la licenciada Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa
Financiera y Mgs. Karla Rogel Cando, Coordinadora Técnica de Planificación del Fondo
Ambiental, se recomienda lo siguiente: “En virtud de los antecedentes expuestos, y una
vez efectuado el análisis técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la
Normativa vigente, el equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de
acuerdo con el siguiente anexo (…)”. 
 
Que, mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0510-M, de 12 de diciembre de 2022, la
licenciada Nancy Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo
Ambiental, se dirige a la Srta. Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, manifestando lo
siguiente: “En atención a los documentos Memorando Nro. FA-CAF-2022-0507-M y
Memorando Nro. FA-CAF-2022-0509-M, adjunto la reforma interna para el trámite 
correspondiente.”; 
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Que, según sumilla inserta en el memorando FA-CAF-2022-0510-M de 12 de diciembre
de 2022, la Directora Ejecutiva dispone lo siguiente: “Por favor elaborar la resolución de
traspaso de créditos solicitada por las Coordinaciones, con base en la información
remitida.”; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Aprobar la Reforma Interna FA-015-2022 al Presupuesto y Plan Operativo
Anual del año 2022 del Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de Equipo de
Trabajo No. 015-2022 de 9 de noviembre de 2022, el Anexo de Reforma y demás
documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte integrante de
esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación
Técnica y de Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
 
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Saskya Soledad Lugo Sanchez

DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL  

Anexos: 
- informe_equipo_de_trabajo_.pdf
- fa-caf-2022-0509-m.pdf
- reforma_horas_extras-fa-caf-2022-0509-m-1.pdf
- vigencia_tecnolÓgica-fa-caf-2022-0507-m-1.pdf
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lNFORME DE EQUIPO DE TRABAJO No. 015-2022

REFORMA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
DEL FOND0 AMBIENTAL

Fecha de elaboraci6n: 9 de noviembre del 2022.

I.      ANTECEDENTES

EI Fondo Ambiental es una instituci6n pdblica que goza de autonomia admhistrativa,

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
mediante Ordermrm Metropolitana Nro.  146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada y
actualizada a trav6s  de  Ordenanza Metropolitana Nro.  001,  de  fecha  29  de  marzo  de
2019,   cuyo   objetivo   principal   es   el   fmanciamiento   no   reembolsable   de   planes,

programas  y  proyectos  enmarcados  en  la  Politica  Ambiental  Distrital,  priorizando
propuestas de impacto directo en la problematica ambiental y que sean sostehibles en el
tiempo.

El   objetivo   de   este   organismo   es   el   financianiento   no   reembolsable   de   planes,

programas  y  proyectos  enmarcados  en  la  Politica  Ambiental  Distrital,   priorizando
propuestas de impacto directo en la problematica ambiental y que sean sostenibles en el
tiempo.  Estas  iniciativas pueden  ser presentadas por diversos  actores,  sociedad civil  y
academia;    tomando     en    cuenta    tematicas    de    concientizaci6n,     sensibilizaci6n,
conservaci6n   y   desarrollo   sostenible   local,   restauraci6n   ecosistchica,   eficiencia
energetica, economia circular, cambio climatico, resiliencia, entre otros que se puedan
ejecutar dentro del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ).

EI  C6digo  Orginico  de  Planificaci6n  y  Finanzas  Ptiblicas,  en  su  articulo  30  dispone:
"La   infomaci6n   para   la   planificaci6n,   tendra   caricter   oficial   y   pdblico,   deberi

generarse y administrarse en funci6n de las necesidades establecidas en los instrunentos
de plamficaci6n defmidos en este c6digo. (. . .)";

El   articulo   105   del  Reglamento  General  del  C6digo  Organico   de  Planificaci6n  y
Finanzas Ptiblicas establece: "(. . .) Modificaciones presupuestarias.-Son los cambios en
las  asignaciones  del  presupuesto  aprobado  que  alteren  las  cantidades  asignadas,  el
destino  de  las  asignaciones,  su  naturaleza  econ6mica,  la  fuente  de  fmancianiento  o
cualquiera   otra   identificaci6n   de   cada:   uno   de   los   componentes   de   la   partida

presupuestana.   En  los  casos  en  que   las  modificaciones  presupuestarias   impliquen
afectaci6n  a  la  programaci6n  de  la  ejecuci6n  presupuestana,   se  debera  realizar  su
correspondientereprogramaci6n(...)";

Mediante el  articulo  19  literal c) y d)  de  la Resoluci6n No.  CAFA-2019-002  de  28  de

junio  de  2019,  establece  como  funciones  y atribuciones  de  la  Direcci6n  Ejecutiva  del
Fondo  Ambiental  "c)  Liderar  la  ejecuci6n  del  presupuesto  del  Fondo  Ambiental.  d)
Administrar el  uso  y destino  de  los  recursos del Fondo  Ambiental,  ademas  de  ser su
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ordenador  de  gasto,  e)  Realizar  modificaciones  de  ingresos  y  gastos  al  presupuesto,
siempre que no  signifiquen alteraciones de techo fijado en su aprobaci6n por el Comit6
Administrador."

El    29   de   diciembre   de   2021,   en   Sesi6n   Ordinana   Nro.    05-2021,    el   Comit6
Administrador del Fondo Ambiental mediante Resoluci6n Nro. CAFA-SO-05-2021 -003
aprob6 el Plan Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el afro 2022, asi como
los  techos  de  gasto maximo,  y encarg6  la  ejecuci6n  de  esta  resoluci6n  a  la  Direcci6n
Ejecutiva del Fondo Ambiental;

Mediante   Resoluci6n   No.   CAFA-SO-03-2022-016,   en   sesi6n   ordinaria   de   30   de
septiembre  de  2022,  los  miembros  del  Comite  Administrador  del  Fondo  Ambiental
CAFA, resuelven:  Aprobar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y al Presupuesto
del Fondo Ambiental, correspondiente al afro 2022.

Mediante   memorando   Nro.FA-CAF-2022-0507-M,   el   Responsable   Administrativo
solicita una certificaci6n presupuestaria para vigencia tecnol6gica,  valor que  no cuenta
con presupuesto y es necesano una refoma presupuestaria, y con memorando Nro.FA-
CAF-2022-0509-M solicita una reforma a la partida 510509.

Confome lo establecen las Nomas Tecnicas de Presupuesto, previo a la elaboraci6n de
modificaciones presupuestarias de aumentos y rebajas de creditos que produzcan como
resultado  cambios  en  los  ingresos  y  gastos,  es  necesario  sustentarla  con  el  respectivo
informe que se presenta a continuaci6n.

11.       JUSTIFICAC16N

2.1.Justificaci6n T6cnic a

Dentro del plan anunl de compras ptiblicas se considera la compra de un servidor para el
almacenamiento de informaci6n, y es necesaria la vigencia tecnol6gica para el correcto
funcionamiento del equipo, asi tambi6n es necesaria el pago del personal bajo de c6digo
de trabajo en horario extendido para el cumplimiento de actividades de la instituci6n.

2.2 Justificaci6n Financiera

En   el   presupuesto   del   Fondo   Ambiental   del   afro   2022   aprobado   por   el   Comite
Administrador   del   Fondo   Ambiental   CAFA,   consta   el   Programa   Fortalecimiento
Institucional  FA para  la realizaci6n de diferentes actividades,  para  su cumplimiento es
necesario  realizar  un  traspaso  de  la  partida  510513  a  la  partida  510509  el  valor  de

$787,36; y de la partida 530811  a la partida 530243 el valor de S150.
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Ill.      E FECT0

El  presupuesto  de  gastos  no  sufri6  modificaciones  en  el  techo  presupuestano  de  los

programas  aprobados  por  el  Comite  Administrador  del  Fondo  Ambiental.  Talnpoco
pone en riesgo la ejecuci6n plena de las metas y objetivos establecidos.

IV.      RECOMENDAclbN

En  virtud  de  los   antecedentes  expuestos,   y  una  vez  efectuado  el  analisis  tdenico

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de
trabajo recomienda la aprobaci6n de la refoma de acuerdo con el siguiente anexo.

I.a presente modificaci6n se pone en consideraci6n de la Direcci6n Ejecutiva, por ser de
su   competencia,   como   mecanismo   de   financiamiento   encaminado   a   vincular   la
asignaci6n  de   los  recursos   con  productos  y  resultados  programados   y  mejorar  la
eficiencia  en  la  asignaci6n  de  recursos  y  la  productividad  del  gasto  pdblico,   que

pemitan  la  consecuci6n de  los objetivos  y metas  del Fondo  Ambiental.  Asi  como  la
expedici6n de la Resoluci6n correspondiente,  lo que permithi manejar el presupuesto
con  apego  a  los  principios  presupuestarios  de  eficiencia,   eficacia,   transparencia  y
flexibilidad.

COORDINADORA
ADMINISTRATIVA

FINANCIERA
PLANIFICAC16N
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REI:ORMA AL PLAN 0PERATIVO ANUAL Y PRESUPuESTO 2022

FONlro AMBI(NTAL

9 DE  DICIEMBRE  DEL 2022

1.  Fortalecimiento lnstitucioal del Fondo Ambiental

Mediante memoranda  Nro.FA-CAF-2022-0507-M, el  Responsable Administrativo solicita  una certificaci6n  presupuestaria  para vigencia tecnoldgica, valor que  no cuenta  con  presupuesto y es

necesario una reforma presupuestaria, y con memoi.ando Nro.FA-CAF-2022-0509-M solicita una reforma a la partida 510509.

SITUACION  PIANIFICADA

PROGRAMA PROYECTO IVIETAS DEI PROYECTO ACTIVIDAD F.  IN'Clo F.  FIN PART'DA
PRESuPUESTOpunil:icADo

FortalecimientoInstitucionaldelFA.

FA.Bemuneraci6n dePersonal

lncrementar al 1009/alaejecuci6ndelpresupuestoenelafio2022

Gesti6n detalentohumano
Orioin!OR:2 3;iiT2n!m.2 510513 ;        3.000,00

Gastos de Operaci6n

lncrementar al  100%laejecuci6ndelpresupuestoenelafio2022

Gesti6nadministrativa
01/01/2022 3i|r2Mffr2 530811 ;           500,00

SITUACION  PROPuESTA

pROGunA PROYECTO lvIETAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD I:.  'NICIO F.  FIN PARTIDA
PRESuPUESTOPLJINIFICADO

lNCREMENTO REDuCC16N
NurvoCODIFICADO

Fortalecimientolnstituc'ionaldelFA.

FA.Bemuneraci6n dePersonal lncrementar al 100%laejecucidndel Gesti6n detalentohumano 01/01/2022 e,i|T2Mfil2. 510513 $        3.000,00 S- $        787,36 $     2.212,64
01/01/2022 TiiT2.nffr2 510509 $        2.000,00 $        787,36 $     2.787,36

Gastos de Operaci6n
lncrementar al 1009/alaejecuci6ndel Gesti6nadministrativa 01/01/2022 3;i|T2.|2!rJ2:2 530811 $           500,00 ;        150,00 $        350,00

01/01/2022 3;i|r2j2!o2.2 530243 ;- ;        150,00 $        150,00



1. Acción Climática para la reducción de la Huella de Carbono y de la Vulnerabilidad en el DMQ,

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

1/1/2022 31/12/2022 730502 1.050,00$        

1/1/2022 31/12/2022 730204 425,00$           

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO
730502 1.050,00$         $                 -    $    1.050,00  $               -   

730204 425,00$            $       425,00  $               -   

840107 -$                   $     1.475,00  $    1.475,00 

2. Fortalecimiento Institucional del Fondo Ambiental

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

1/1/2022 31/12/2022 530402 1.000,00$        

1/1/2022 31/12/2022 510502 1.126,66$        

1/1/2022 31/1272022 510601 191,53$           

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO
1/1/2022 31/12/2022 530402 1.000,00$         $                 -    $       449,60  $       550,40 

1/1/2022 31/12/2022 510502 1.126,66$         $         300,00  $               -    $    1.426,66 

1/1/2022 31/1272022 510601 191,53$            $         149,60  $               -    $       341,13 

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022

SITUACIÓN PROPUESTA

Fortalecimiento Institucional 
del FA

Gastos de Operación
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Gestión Administrativa

31/12/2022

SITUACIÓN PROPUESTA

Calidad Ambiental
Acción Climática para la reducción de la Huella de 

Carbono y de la Vulnerabilidad en el DMQ

Fortalecimiento Institucional 
del FA

Gastos de Operación
Incrementar al 100% la ejecución del 

presupuesto en el año 2022
Gestión Administrativa

FONDO AMBIENTAL
31 DE OCTUBRE DEL 2022

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1965-O de 25 de octubre de 2022 la Secretaría de Ambiente, se solicita realizar una redistribución de la partida 730502 por un valor de USD 1.050,00 y 730204 por un valor de USD 425,00, para la partida 840107 por un total de
USD 1.475,00.

SITUACIÓN PLANIFICADA

Calidad Ambiental
Acción Climática para la reducción de la Huella de 

Carbono y de la Vulnerabilidad en el DMQ
Para el 2022 reducir 80000 toneladas del 

C02 en el DMQ.
Soporte en la implementación del piloto 
de vehículos eléctricos ligeros en el CHQ.

Lcda. Nancy Espinoza Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Mediante Informe técnico de la Coordinación Técnica y de Planificación, firmado con fecha 27 de octubre 2022, remite Informe de Requerimiento de Contratación de un Pasante Universitario.
SITUACIÓN PLANIFICADA

Para el 2022 reducir 80000 toneladas del 
C02 en el DMQ.

Soporte en la implementación del piloto 
de vehículos eléctricos ligeros en el CHQ.

1/1/2022
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Resolución Nro. FA-2022-0051-R

Quito, 21 de diciembre de 2022

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Lcda. Saskya Soledad Lugo Sánchez 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

FONDO AMBIENTAL 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 establece: “EI Plan Nacional de Desarrollo
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, la Carta Política del Estado en su artículo 226 determina que, “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, la Carta Magna en su artículo 227 dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, según el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: “Se someterán a este
código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la
Constitución de la República. (…)” ; 
  
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 5, numeral 1, prescribe: “Sujeción
a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y
evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los
recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de
gobierno, en 
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 30 contempla: “La información
para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y administrarse en función de las
necesidades establecidas en los instrumentos de planificación definidos en este código. (…)” ; 
 
Que, en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, consta: “Modificación del
Presupuesto.- (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo
se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les
corresponde por ley y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los
presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)” ; 
 
Que, el artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
establece: “( …) Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto
aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la
fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada uno de los componentes de la partida
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Quito, 21 de diciembre de 2022

presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la
programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación (…)” ; 
 
Que, en el punto 200-02 “Administración Estratégica” de las Normas de Control Interno para las Entidades,
Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos
Públicos, expedidas por la Contraloría General del Estado, se dice: “Las entidades del sector público y las
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 
(…)” ; 
 
Que, el Fondo Ambiental es una entidad pública que goza de autonomía administrativa, presupuestaria y
financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Metropolitana Nro.
146, de 20 de mayo de 2005, publicada en el Registro Oficial No. 78, de 09 de agosto de 2005, ratificada y
actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de 29 de marzo de 2019, publicada en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 902, de 07 de mayo de 2019, cuyo objetivo es el financiamiento no
reembolsable de planes, programas y proyectos y el ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la
protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad ambiental; 
 
Que, el artículo 19 literales c), d) y e) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental, contenido en la Resolución
No. CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva
del Fondo Ambiental: “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental; d) Administrar el uso y
destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto; y, e) Realizar
modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no signifiquen alteraciones de techo fijado en
su aprobación por el Comité Administrador. (…)” ; 
 
Que, el Comité Administrador del Fondo Ambiental, mediante RESOLUCION No. CAFA-SE-04-2022-019: En
sesión extraordinaria del 18 de noviembre de 2022, los miembros del Comité Administrador del Fondo
Ambiental CAFA, resolvieron designar a la Lcda. Saskya Soledad Lugo Sánchez, como Directora Ejecutiva del
Fondo Ambiental. 
 
Que, el artículo 19 literal c) y d) del Reglamento Interno del Fondo Ambiental contenido en Resolución No.
CAFA-2019-002 de 28 de junio de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del
Fondo Ambiental. “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar el uso y
destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de gasto.”; 
 
Que, el 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador del Fondo
Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan Operativo Anual (POA) del
Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de gasto máximo, y encargó la ejecución de esta
resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Ambiental; 
 
Que, mediante Informe de Equipo de Trabajo Nro. 016 -2022, de 19 de diciembre de 2022, suscrito por la
licenciada Nancy Espinoza Rogel, Coordinadora Administrativa Financiera y Mgs. Karla Rogel Cando,
Coordinadora Técnica de Planificación del Fondo Ambiental, se recomienda lo siguiente: “En virtud de los
antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico presupuestario exclusivamente, pertinente en
base a la Normativa vigente, el equipo de trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el
siguiente anexo (…)” . 
 
Que, mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0527-M, de 19 de diciembre de 2022, la licenciada Nancy
Espinoza, Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, se dirige a la Srta. Directora Ejecutiva
del Fondo Ambiental, manifestando lo siguiente: “En  atención al Memorando Nro. FA-CAF-2022-0524-M, de
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19 de diciembre de 2022, adjunto la reforma interna para el trámite correspondiente.”; 
 
Que, según sumilla inserta en el memorando FA-CAF-2022-0527-M de 19 de diciembre de 2022, la Directora
Ejecutiva dispone lo siguiente: “Por favor elaborar la resolución de traspaso de créditos solicitada por las
Coordinaciones, con base en la información remitida.”; 
 
Que, la Coordinadora Administrativa Financiera del Fondo Ambiental, mediante memorando Nro.
FA-CAF-2022-0531-M, de 21 de diciembre de 2022, solicitó a la Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, 
“( …) dejar insubsistente el Memorando Nro. FA-CAF-2022-0527-M, debido a que en los documentos de la
reforma N.16 en el anexo e informe técnico se señaló una disminución a la partida 530407 siendo la correcta
531407; por lo que solicito la anulación de la resolución N.0050-R. A”; y, 
 
Que, mediante sumilla inserta en el documento remitido por la Coordinadora Administrativa Financiera, la
Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, acogió la petición y dispuso se elabore una nueva resolución; y, 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- Dejar insubsistente la Resolución Nro. FA-2022-0050-R, de 20 de diciembre de 2022, mediante la
cual se aprobó la reforma al presupuesto Nro. FA-016-2022; dispuso, la elaboración de una nueva resolución. 
 
Artículo 2.- Aprobar la Reforma Interna FA-016-2022 al Presupuesto y Plan Operativo Anual del año 2022 del
Fondo Ambiental, de acuerdo con el Informe de Equipo de Trabajo No. 016-2022 de 19 de diciembre de 2022,
el Anexo de Reforma y demás documentos habilitantes, los mismos que se adjuntan y constituyen parte
integrante de esta Resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Coordinación Administrativa Financiera y a la Coordinación Técnica y de
Planificación del Fondo Ambiental, la ejecución de la presente Resolución. 
 
Disposición Final: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
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1. Fortalecimiento del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas.

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

730505 8.500,00$            

840107 4.480,00$            

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO

730505 8.500,00$             $                       -    $           8.500,00  $                       -   

840107 4.480,00$             $           8.500,00  $                       -    $         12.980,00 

8.500,00$            8.500,00$            

1/4/2022 31/12/2022

Lcda. Nancy Espinoza Ing. Isabel Ortiz Urgilés, MBA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Patrimonio Natural
Fortalecimiento del Sistema Metropolitano 

de Áreas Protegidas
Cumplir el 25% de los planes de manejo de las 

Áreas Metropolitanas Protegidas Existentes

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en 
las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de 
un sistema piloto de administración, operación y seguimiento 

participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso 
Andino CEOA

1/4/2022 31/12/2022

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022
FONDO AMBIENTAL

24 DE OCTUBRE DEL 2022

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SA-2022-1945-O de 21 de octubre de 2022 la Secretaría de Ambiente solicita un traspaso de crédito en las actividades de la partida No. 730505 por un valor de USD 8.500,00 a la partida No. 840107 por un valor de USD 4.480,00 que da un total USD 12.980,00 

SITUACIÓN PLANIFICADA

SITUACIÓN PROPUESTA

Patrimonio Natural
Fortalecimiento del Sistema Metropolitano 

de Áreas Protegidas
Cumplir el 25% de los planes de manejo de las 

Áreas Metropolitanas Protegidas Existentes

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión ambiental en 
las áreas protegidas metropolitanas mediante la aplicación de 
un sistema piloto de administración, operación y seguimiento 

participativo en el territorio del Corredor Ecológico del Oso 
Andino CEOA
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1. Fortalecimiento Institucional del Fondo Ambiental

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA

PRESUPUEST

O 

PLANIFICADO

Fortalecimiento Institucional del Fondo A. Gastos de Operación

Incrementar al 100% la 

ejecución del presupuesto 

en el año 2022

Gestión 

administrativa
1/1/2022 31/12/2022 531407 6.000,00$     

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA

PRESUPUEST

O 

PLANIFICADO

INCREMENTO REDUCCIÓN
NUEVO 

CODIFICADO

1/1/2022 31/12/2022 531407 6.000,00$      $       370,00  $    5.630,00 

1/1/2022 31/12/2022 510601           341,13  $         70,00  $       411,13 

1/1/2022 31/12/2022 530701 4.000,00$      $       300,00  $    4.300,00 

REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022

FONDO AMBIENTAL

19 DE DICIEMBRE DEL 2022

Mediante Memorando Nro. FA-CAF-2022-0524-M, el Responsable Administrativo solicita una reforma presupuestaria para el proceso denominado soporte técnico y mantenimiento del sistema Softlider y para el pago de

aportes de pasantías.

SITUACIÓN PLANIFICADA

Lcda. Nancy Espinoza R. Ing. Karla Rogel C.

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

SITUACIÓN PROPUESTA

Fortalecimiento Institucional del Fondo A. Gastos de Operación

Incrementar al 100% la 

ejecución del presupuesto 

en el año 2022

Gestión 

administrativa
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1. ANTECEDENTES  
 

El Fondo Ambiental es una institución pública que goza de autonomía administrativa, 

presupuestaria y financiera, creada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 146, de fecha 20 de mayo de 2005; ratificada 

y actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001, de fecha 29 de marzo de 

2019, cuyo objetivo principal es el financiamiento no reembolsable de planes, 

programas y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando 

propuestas de impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en 

el tiempo.  

El objetivo de este organismo es el financiamiento no reembolsable de planes, 

programas y proyectos enmarcados en la Política Ambiental Distrital, priorizando 

propuestas de impacto directo en la problemática ambiental y que sean sostenibles en 

el tiempo. Estas iniciativas pueden ser presentadas por diversos actores, sociedad civil y 

academia; tomando en cuenta temáticas de concientización, sensibilización, 

conservación y desarrollo sostenible local, restauración ecosistémica, eficiencia 

energética, economía circular, cambio climático, resiliencia, entre otros que se puedan 

ejecutar dentro del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 30 dispone: “La 

información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá generarse y 

administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de 

planificación definidos en este código. (…)”; 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 118 dispone: 

“Modificación del Presupuesto. - (…) Con respecto a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento 

o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por 

ley y hasta ese límite. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de 

los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. (…)”;  

El artículo 105 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: “(…) Modificaciones presupuestarias. - Son los cambios en las 

asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino 

de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera 

otra identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los 

casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 
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de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación 

(…)”;  

Mediante el artículo 19 literal c) y d) de la Resolución No. CAFA-2019-002 de 28 de junio 

de 2019, establece como funciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Fondo 

Ambiental “c) Liderar la ejecución del presupuesto del Fondo Ambiental. d) Administrar 

el uso y destino de los recursos del Fondo Ambiental, además de ser su ordenador de 

gasto, e) Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no 

signifiquen alteraciones del techo fijado en su aprobación por el Comité 

Administrador.”   

Literal e) “Realizar modificaciones de ingresos y gastos al presupuesto, siempre que no 

signifiquen alteraciones al techo fijado en su aprobación por el Comité Administrador”. 

El 29 de diciembre de 2021, en Sesión Ordinaria Nro. 05-2021, el Comité Administrador 

del Fondo Ambiental mediante Resolución Nro. CAFA-SO-05-2021-003 aprobó el Plan 

Operativo Anual (POA) del Fondo Ambiental para el año 2022, así como los techos de 

gasto máximo, y encargó la ejecución de esta resolución a la Dirección Ejecutiva del 

Fondo Ambiental. 

Mediante correo de la Tesorería del 19 de diciembre 2022 informó: “remito el cuadro 

de los ingresos con corte al 16 de diciembre de 2022, tomando en consideración que se 

hace una proyección estimada por los días posteriores al 16 de diciembre de 2022 se 

pone en consideración que los ingresos recaudados son mayores a los proyectados para 

el año 2022”. mediante correo del 19 de diciembre la coordinación financiera solicita el 

incremento de presupuesto a proyectos.   

2. JUSTIFICACIÓN 
 

2.1 Justificación Técnica 
 

Actualmente los ingresos del Fondo provienen de dos conceptos, por recaudación de 

impacto ambiental del sistema de auditoría y por fondos internacionales. Debido a la 

recaudación por concepto de tasas, el 25 del mes de octubre  ingresa un depósito de 

una telefónica el mismo que incrementa el techo presupuestario en el 17%, para esta 

reforma se consideran los ingresos reales hasta las 12h00 del 23 de diciembre y debido 

a que los regulados pueden realizar los pagos a través de depósitos y transferencias 

hasta el último día del año, se realizó una proyección de ingresos de la semana del 26 al 

30 de diciembre, al ser necesario un equilibrio en el presupuesto se incrementa el valor 

a los fondos concursables  para el financiamientos de proyectos de inversión. 
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2.2 Justificación Financiera 
 

En el POA del Fondo Ambiental del año 2022 aprobado mediante Resolución No. CAFA-

SO-03-2022-016, en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2022, consta el Programa 

Fondos concursables y cofinanciamiento para la ejecución de programas y proyectos 

ambientales. 

De acuerdo al reglamento interno en el capítulo V literal b) menciona “Financiamiento 

no reembolsable de proyectos de carácter ambiental con acciones intersectoriales y con 

alcance territorial o comunitario del Distrito Metropolitano de Quito. Se destinará 

mínimo el 25% del presupuesto anual inicial del Fondo Ambiental para este tipo de 

proyectos, recursos que serán asignados a través de Fondos Concursables”. Se solicita 

incrementar a la partida 780204 de Fondos Concursables. 

 

3. EFECTO  
 

La mayor recaudación de ingresos modifica el techo presupuestario para la ejecución de 

los programas aprobados por el Comité Administrador del Fondo Ambiental y no pone 

riesgo la ejecución plena de las metas y objetivos establecidos. 

 

4. RECOMENDACIÓN  
 
En virtud de los antecedentes expuestos, y una vez efectuado el análisis técnico 

presupuestario exclusivamente, pertinente en base a la Normativa vigente, el equipo de 

trabajo recomienda la aprobación de la reforma de acuerdo con el siguiente anexo. 
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REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 2022 

FONDO AMBIENTAL 

27 DE DICIEMBRE DEL 2022 
Mediante correo electrónico de la Tesorera del 23 de diciembre 2022. 

PARTIDA PRESUPUESTARIA  F. INICIO F. FIN PARTIDA 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

INCREMENTO REDUCCIÓN NUEVO CODIFICADO 

De Entidades de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

1/1/2022 31/12/2022 280104          1.342.479,03  230.218,63         1.572.697,66  

 

PROYECTO: Financiamiento por Fondos Concursables  

Mediante correo de la Coordinación de Técnica y de Planificación del 27 de diciembre 2022. 

SITUACIÓN PLANIFICADA             

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

Fondos concursables y 
cofinanciamiento para la ejecución 
de programas y proyectos 
ambientales. 

Financiamiento por 
fondos concursables 

Al menos una 
convocatoria con 
fondos concursables en 
el año. 

Ejecución de 
convocatorias de 
fondos concursables 

1/1/2022 31/12/2022 780204        551.989,44  
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SITUACIÓN PROPUESTA 

PROGRAMA PROYECTO 
METAS DEL 
PROYECTO 

ACTIVIDAD F. INICIO F. FIN PARTIDA 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

INCREMENT
O 

REDUCCI
ÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

Fondos 
concursables y 
cofinanciamiento 
para la ejecución 
de programas y 
proyectos 
ambientales. 

Financiamiento 
por fondos 
concursables 

Al menos una 
convocatoria 
con fondos 
concursables 
en el año. 

Ejecución de 
convocatorias de 
fondos 
concursables 

1/1/2022 31/12/2022 780204   551.989,44   230.218,63       782.208,07  

 

 

 

 

Lcda. Nancy Espinoza R. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Ing. Karla Rogel C. 

COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN 
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